
AÑO CCXII.— NÚM. 284. SÁBADO 11 DE OCTUBRE DE 1873. Tomo IV.—Pág. 91

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

T aless.c ia*—El General en Jefe desde La Palma participi 
¡lie los insurrectos hicieron en la tarde de ayer una salida poi 
a puerta de San José, en número de 1.000 hombres y cuatrc 
i.iezas, retirándose ante la actitud d é las  tropas y después di 
.Iguuos disparos, que no han causado ninguna baja á las tro
tas leales. rEn los fuertes de Atalaya y Despeñaperros ha on- 
leado hoy la bandera negra junto con la roja. Una de las fra
g a s  insurrectas se hallaba esta tarde fuera de la boca de] 
tuerto, ignorándose el objeto.

Casia lia 3a Sueva.—En el monte Valdespino áparecie- 
on en la larde de anteayer SO carlistas, ocho de ellos monta- 
ios. Ha salido fuerza en  su¡ persecución.

La columna mandada por el primer Jéfe de la Guardia ci- 
dl de la provincia de Ciudad-Real encontró anteayer tardé á 
a facción del Feo de Cariño, causándola cinco muertos, varios 
léridos, cogiendo siete caballos y varias armas. Por nuestra 
tarte hemos tenido un Teniente y dos cabos de la Guardia ci- 
11 heridos.

Amlalntíra'y Extremadura.—Ayer mañana pasd 
wu\ Puebla de los infantes una pequeña partida carlista, que 
e cree sea .la de Cortina. ■

La fáccion mandada por Rosendo García sigue activamente 
-er seguid a. .

PRESIDENCIA 
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Yalladolid y el Juez 
de primera instancia de Valoría la Buena, de los cuales 
resulta:

Que ante el referido Juez se siguió pleito civil ordina
rio á instancia de Romuálda Alvarez, vecina de Esguevi- 
11a, contra Rafael Yelasco, contratista de las obras efec
tuadas en la casa Ayuntamiento de la villa, para que re
construyera la pared medianil que existia entre la casa de 
la demandante y la del Ayuntamiento, y recayó sentencia 
firme en <28 de Octubre de 187$ obligando á Velasco á la 
demolición dé la pared existente y á.su reconstrucción en 
los términos solicitados por Romualda Alvarez:

Que en cumplimiento de esta sentencia, Rafael Velasco 
solicitó permiso del Ayuntamiento deEsguevilla para pro
ceder á la obra; pero la corporación municipal denegó el 
permiso elevando su acuerdo á la aprobación de la Comi
sión provincial, y á excitación de esta última el Goberna
dor deüa provincia dirigió requerimiento de inhibición al 
Juez,-manifestando que la obra perjudicaba al Ayunta
miento, sin que hubiera sido parte en el juicio:

Que el Juez, oidas las partes y Ministerio público, dictó 
sentencia declarándose competente por referirse el reque
rimiento á uii juicio fenecido con sentencia que causó eje
cutoria;,

Que el Gobernador trascribió al Juzgado un acuerdo 
de la Comisión provincial insistiendo en la competencia 
suscitada:

Visto el art. 54 del reglamento de $5 de Setiembre 
de 1863, que dispone que los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada:

Vistos los artículos 53 y 57 del mismo reglamento, se
gún los cuales únicamente suscitarán los Gobernadores 
cuestión de competencia para reclamar los negocios cuyo 
conocimiento corresponda en virtud de disposición ex
presa á los mismos Gobernadores, á las Autoridades que 
de ellos dependan ó á la Administración pública en gene
ral: manifestando además en sus requerimientos las ra

zones que les asistan, y siempre el texto de la disposición 
en que se apoyen para reclamar el negocio:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de la provincia no funda su re

querimiento en disposición alguna concreta, por la cual 
se atribuya el conocimiento de la cuestión suscitada á las 
Autoridades administrativas; y 

$.° Que además el juicio á que se refiere el requeri
miento resulta fenecido en virtud de sentencia que causó 
ejecutoria, ;y por tanto el respeto debido á la cosa juzgada 
impide suscitar contienda de competencia para conocer 
en el mismo asunto;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien declarar qué ésta competencia no ha debido sus
citarse.

Madrid nueve de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres. '
* . El Presidente de} Poder Ejecutivo,

Emilio Cautelar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 DECRETOS. 
El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 

que el Teniente General D. Mariano Socías del Fangar y 
Lledó cese en él cargo de Inspector general del cuerpo de 
Carabineros, prometiéndose utilizar oportunamente sus 
servicios.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra.
«fosé Sanche® Bregua..

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
inspector general del cuerpo de Carabineros al Teniente 
General D. Juan Acosta y Muñoz, que actualmente desem
peña el cargo de Director general de la Guardia civil.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
«Sosé Sanche» Bregaa.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Director general de la Guardia civil al Mariscal de Campo 
D. Segundo de la Portilla y Gutiérrez.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Casitelar.

El Ministro de la Guerra.
«3i©&é Sanche» Bregjna.

Excmo. Sr.: Con vista del escrito que dirigió V. E. á 
este Ministerio en 1.° del actual participando haberse au
sentado de su destino en Vitoria el Oficial primero perso
nal, segundo efectivo del cuerpo del mando de V. E. Don 
Antonio Gómez Jalón, cuyo paradero se ignora, el Gobier
no de la República ha tenido á bien disponer que el expre
sado Oficial sea baja definitiva en el ejército, estampándo
se en su hoja de servicios una nota que exprese que esta 
medida se ha adoptado hallándose la Is ación en guerra con
tra las facciones carlistas é insurrectos cantonales.

Al propio tiempo ha resuelto el referido Gobierno qu e

se publique este acuerdo para que, llegando á noticia del 
Sr. Ministro de la Gobernación y Autoridades civiles j  
militares, no pueda aparecer aquel interesado con un ca
rácter que ha perdido.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Octubre 
de 1873.

SANCHEZ BRKGUA 

Sr. Director general de Administración militar.

En vista de la instancia promovida en 30 de Setiembre 
último por D. Gregorio García Escudero, Capitán del regi
miento infantería de Toledo, núm. 35, en solicitud de que 
quede sin efecto la orden de $6 de Setiembre próxima 
pasado, por la que se le dió de baja en el ejército por na 
haberse incorporado á su cuerpo, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien disponer quede sin efecto dicha 
orden, puesto que acredita debidamente no efectuó su in
corporación por hallarse enfermo; disponiendo al mismo 
tiempo quede en situación de reemplazo en atención al 
mal estado de su salud, con sujeción á lo dispuesto enh< 
orden de $$ de Agosto último y Real orden de 16 de Di
ciembre de 1861.

Madrid 6 de Octubre de 1873.
SANCHEZ BREGÜA 

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

En atención á las razones alegadas por D. Federico 
Madrazo, Director de la Academia de Bellas Artes, el Go
bierno de la República ha tenido á bien admitir la dimi
sión que ha preséntado del cargo de Director del Museo 
Nacional de Pintura y Escultura.

Madrid nueve de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio CasieAar.

El Ministro de Fomento,
Joaquín €íii Berge#.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Sans, el Gobierno de la República ha tenido a 
bien nombrarle Director del Museo Nacional de Pintura y 
Escultura.

Madrid nueve de Octubre de mil ochocientos seients 
y tres.

El Presidente del,Gobierno de la República 
Emilio Castellar.

El Ministro de Fomento,
Joaquin Gil Berge».

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha visto,con  
mayor satisfacción el donativo hecho á la Biblioteca Na
cional por Doña María Sandalia del Acebal y Arratia de 
la librería que fué de su difunto esposo D. Luis de Uso? 
y Rio, compuesta de unos 10.000 volúmenes; y á fin de 
conmemorar este rasgo de generoso desprendimiento, ha. 
dispuesto que la expresada librería se conserve en una sais 
especial que llevará el nombre de colocándose en
lugar preferente de la misma el retrato de la donante, er 
el cual se hará constar su patriótica cesión.

De orden del Poder Ejecutivo lo digo á V. I. para s® 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos, 
años. Madrid 7 de Octubre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
Visto el expediente promovido por Angel Fernandez 

Moreno, mozo comprendido en el alistamiento de la capi
tal para la reserva de este año, alzándose del fallo por el 
que la Comisión especial de revisión ha declarado útil al 
recurrente

Visto el art. l.° adicional de la ley de 18 de Agosto úl
timo, en relación con el párrafo segundo, art. 8.° de la 
propia ley :

Considerando que en el caso actual no se ha cumplido 
la condición que la citada disposición exige para interpo
ner el recurso de alzada contra el fallo de la Comisión es
pecial , toda vez que la provincial se halla de acuerdo con 
los Facultativos para declarar útil al mozo Angel Fernan
dez Moreno:

Considerando que dada la imposibilidad legal de ad
mitir el recurso interpuesto, no hay términos hábiles para 
entrar á examinar el fondo de la cuestión ;

El Gobierno de la República ha tenido á bien desesti
mar la reclamación formulada por el recurrente, dejando á 
salvo el derecho que pueda asistirle para deducir en forma 
legal y ante quien corresponda las acciones que crea asis
tirle contra los que han intervenido en la declaración de 
su utilidad.

De orden del Gobierno de la República, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lodigo á V. S. para 
su conocimiento y efectos que correspondan. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1873.

El Secretario general,
José M aría C elleru e lo ,

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

ADM INISTR AC ION  CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Génova participa á este Ministerio 

se ha hecho cargo de los efectos, metálico y valores que per
tenecieron á D. Manuel Hurtado, súbdito español, natural de 
Vizcaya y de 60 años de edad, muerto á bordo del vapor ita
liano Montevideo el 2 de Julio último.

Asimismo, el Vicecónsul de'España en Rosario de SantaFé 
da cuenta de haber fallecido en aquella ciudad el súbdito es
pañol D. José Sodupe y Arispe, natural de Marquina (Vizcaya), 
habiendo sido nombrado albacea dativo de dicha testamentaría 
D. José Arellano.

Lo que se publica á fin de que llegue á noticia de las per
sonas interesadas en las referidas sucesiones.

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

Secretaría general.
En vista de que la Academia de Bellas Artes en su informe 

de 1.° del actual ha manifestado que ninguno de los diseños y 
un modelo de cera presentados al concurso para el sello na
cional satisface al pensamiento que debe presidir á esta obra 
artística, el Gobierno de la República se ha servido disponer 
que los indicados diseños y modelo, así como los pliegos cer
rados correspondientes, se devuelvan á sus respectivos auto
res con las debidas formalidades.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia se avisa á los interesados para que durante el término 
de 16 dias se presenten en la Secretaría general de este Mi
nisterio á recoger los diseños, modelo y pliegos cerrados.

Madrid 10 de Octubre de 1873.=’= El Secretario general in
terino, Cayetano Manrique.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica subasta
el suministro de estera para este Ministerio.
1.a La subasta consistirá en los rollos y varas de estera de 

las tres clases siguientes que pueden necesitarse:
De pleita blanca de primera clase:
De pleita de colores;
Y de cordelillo ó cordoncillo; 

siendo de cuenta del contratista la colocación y el aprovecha
miento de la estera antigua que pueda utilizarse.

2.a La cualidad de la estera nueva será toda de primera en 
su respectiva clase.

3.a El contratista se obligará á suministrar la estera nueva 
que se necesite, y á comenzar el esterado de toda la Secretaría 
y del Archivo de este Ministerio 24 horas después de que se le 
pase aviso por el Sr. Habilitado.

4.a La subasta se verificará bajo pliegos cerrados, que se 
entregaran en la portería mayor hasta las doce de la maña
na del viernes 18 del presente mes, á cuya hora tendrá luq-ar 
aquella.

5.a El limo. Sr. Secretario general se reserva aprobar ó no 
á las 24 horas siguientes á la indicada subasta la proposición 
más ventajosa, adjudicándose el servicio al mejor postor.

Madrid 9 de Octubre de 1873.= El Secretario general inte
rino, Cayetano Manrique.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 40.
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa de Morea. — Faro de Pylos.
Según anuncio del Gobierno griego , se ha encendido 

una nueva luz en una torre recien construida en la isla

Pylos ó Tsichlé Babá, golfo de Navarino, costa de Morea.
Dicha luz es fija roja; está á 36,2 metros de elevación 

sobre el nivel del mar ; puede avistarse á distancia de 
cinco millas, y se halla situada en 36° 54' 15" latitud N. 
y 27° 53' 11" long. E.

Costa de A rgel.— Luz de Arzeu.
Según anuncio del Gobierno francés, la luz del muelle 

del puerto de Arzeu está colocada en la punta de dicho 
muelle, y se enciende desde l.° de Setiembre de 1873.

Dicha luz es fija, roja y de aparato dióptrico de cuarto 
orden; está á 7,7 metros de elevación sobre el nivel del 
mar, yen tiempo despejado puede avistarse á distancia 
de ocho millas.

L a  linterna está colocada en un ped-estal redondo, de 
ladrillo, que sobresale de la casa de los guardas, que es 
semicircular por su parte oriental y rectangular en sus 
otras tres caras, componiendo un total de 4,8 metros de 
alto sobre el muelle; y se halla situada en 35° 5F 31" la
titud N. y 11° 9' 40" long. E.

Isla dé Sicilia .— Luz de Puerto Empédoclés.
El farol provisional que se enciende para indicar la es

collera que se construye en Puerto Empédoclés se ha 
trasladado al extremo del trozo concluido que Tiene 775 
metros de largo, y á medida que avance la obra se irá 
llevando dicho farol hácia el extremo de ella.

Isla de Cerdeña.— Escollo sobre la isla Asinara.
Según los informes del Capitán de puerto de la isla 

Magdalena, resulta que el vapor Ville de Nice varó en la 
Secea delia Reale, escollo situado á dos millas al O. 1/í SO. 
de la torre del Trabúcalo, y que está marcado en las cartas; 
por lo tanto queda anulado lo expuesto en ei aviso nú
mero 26, de 26 de Junio de 1873.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Croacia.— Luz de Mietak.

Según anuncio del Gobierno austriaco, desde d.° de 
Setiembre de 1873 se enciende una nueva luz en una torre 
recien construida en la punta Mietak ó Netak, isla Unie, 
golfo de Quarnero, costa de Croacia.

Dicha luz es fija blanca y de aparato dióptrico; está 
á 13,3 metros de elevación sobre el nivel del mar, y e n  
tiempo despejado puede avistarse á distancia de ocho 
millas.

La torre” es blanca, así como la casa de los guardas, de 
cuyo centro sobresale; y se halla situada en 44° 37' 16" 
latitud N. y 20° 26' 20" long: E.

Costa de Istria.— Faro de la punta Sotile.

Miéntras se está componiendo el aparato del faro de la 
punta Sotile se enciende en su lugar una luz blanca pro
visional, cuyo alcance es igual á la luz de aquel.

Dicha luz ilumina el sector de 112° comprendido entre 
el NE. ^  E. y el S. 44 SE.

Costa de Dalmacia.—  Boya de Daxa.
Recientemente se ha llevado un barco la segunda boya 

de amarra del canal de Daxa, á unos 40 metros más al SO. 
de su primitiva situación.

Como dicha boya se halla ahora en el paso más fre
cuentado por las embarcaciones, se debe ir con cuidado 
para no tropezar en ella, y no debe usarse para hacer 
firmes las amarras hasta tanto que sea repuesta en su sitio.

Costa de Italia.— Luz de Cesanático.
Según anuncio del Gobierno italiano, se enciende una 

nueva luz en la extremidad del muelle oriental del canal 
de Cesanático.

Dicha luz es fija blanca; está á ocho metros de eleva
ción sobre el nivel del mar , y en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de cinco millas.

La linterna está colocada encima de una torrecilla 
de madera pintada de color de ladrillo, como á ocho me
tros de la extremidad del muelle.

Al mismo tiempo que se ha encendido esta luz, se ha 
apagado la luz interior qué se encendia cerca de la Capi
tanía de puerto.

MAR ROJO.
Estrecho de Perim.— Bajo del Tarn.

El trasporte francés Tarn, al pasar por el estrecho de 
Perim vió un barco encallado en una piedra situada al E. 
de la isla de Perim, y por las marcaciones que se tomaron 
resultó que dicho escollo está á 2.400 metros al S. 42° E. 
del faro de Perim, y como á 1.400 metros de la costa orien
tal de la isla.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 7 3 .= -G l á u d io  M o n t e r o .

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .

D irección  del H osp ita l militar de Madrid.
El Tribunal nombrado por el Excmo. Sr. Ministro de la 

Guerra con fecha 1 * de Octubre lo componen:
Sr. Inspector Médico de primera clase D. Antonio Martrús, 

Presidente.
Sr. Subinspector de primera clase D. José González Zor- 

. rilla, Vicepresidente.
Médico mayor D. José de la Cortina y Rodríguez, Vocal.
Médico mayor D. Gregorio Andrés y Espala, Secretario.
El dia di de Octubre, á las ocho de*la mañana, comenzará 

el tercer ejercicio de oposiciones, actuando por orden numé
rico desde el d.° al 30 de los Licenciados y Doctores en Medi
cina, firmantes de las oposiciones á las plazas vacantes de se
gundos Médicos.

Madrid 10 de Octubre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio An
drés y Espala,

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección general de la Deuda pública.
D EPA R T A M E N TO  DE L IQ U ID A C IO N .

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deu
da pública en el mes de Junio últim o, con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente al Sr. Duque de Osuna, una reclamación im

portante 442.853 escudos 611 milésimas ; 205.638*466 en certifi
caciones de capitales convertibles por sextas partes en renta 
perpétua; 221.792*261 en certificaciones de rentas no percibi
das ; 15.422*884 en certificaciones de intereses adelantados de 
las cinco sextas partes.

Procedente de juros.
Perteneciente á las capellanías familiares fundadas en la 

colegial de Belmonte , una reclamación importante 7.603 escu
dos 819 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior. ,
■ Idem á la Sra. Condesa de Iban grande, una reclamación 

importante ,18.423 escudos 958 milésimas en Deuda consoli
dada. del 3 por 100 interior.

Idem al hospital del Burgo de Osma, una reclamación im
portante 967 escudos 450 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem á la Junta de Beneficencia de Sevilla, una reclama
ción importante 749.993 escudos 444 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem á D.fFrancisco de Boíja, P. Alvaro y Doña Isabel Cris
tina Queipo del Llano, una reclamación importante 16.490 
escudos 930 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior.

Idem á las memorias y obras pias que fundó D. Diego Sar
miento de Valladares, Obispo de Vigo, una reclamación im
portante 28.509 escudos 864 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á las memorias, capellanías y obras pías fundadas 
por D. Celedonio Pardo/y Agüero, una reclamación impor
tante 40.563 escudos 904 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem á las memorias fundadas en Colmenar Viejo por el 
Contador D. Sebastian del Pozo, una reclamación importante 
7.071 escudos 101 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Procedente de recompensas.
Perteneciente á D. Manuel Sixto Mosquera, una reclama

ción importante 25.825 escudos 222 milésimas en Deuda con
solidada dél. 3 por 100 interior. .

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á D. Jorge Loring, constructor del ferro

carril de Córdoba á Belmez, una reclamación importante 294.600 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de' M a-' 
drid á Malpartida de Plasencia, una reclamación importante 
186.200 escudos en obligaciones del Estado por ferro carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles 
del Noroeste de España, y en su representación D. José Ruiz 
de Que vedo, una reclamación importante 1.814.400 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Za
ragoza á Valde Zafan, una reclamación importante 319.400 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, y en su nombre; 
á D. Antonio Cantero, una reclamaciones importante 197.200 
escudos en obligaciones del Estado por ferro -carriles. ’

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Me- 
Mina del Campo á Salamanca, una reclamación importante 
248.800 escudos en-obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Mé- 
rida á Sevilla, y en su representación á D. Pedro Pastor y Lan- 
dero, una reclamación importante 360.000 escudos en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles.

Idem al Sr. Barón de Lossy de Ville, concesionario del 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas, una 
reclamación importante 32.600 escudos en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos 
se publican por separado en la G a ceta  y Diario de A v isos .
A corporaciones civiles, 357 reclamaciones importantes 

519.730 escudos 492 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Por indemnizaciones por la última guerra civil, tres re
clamaciones importantes 1.860 escudos 100 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior, procedente de diferida.

En material del Tesoro , cuatro reclamaciones importantes 
3.472 escudos 716 milésimas en Deuda del material del Tesoro.

En personal del Tesoro, 25 reclamaciones importantes 
27.246 escudos 929 milésimas en Deuda del personal del Tesoro.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.
Perteneciente á los herederos de D. Francisco Mas, una 

reclamación importante 5.774 escudos 450 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior, procedente de diferida.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á D. Jacinto de Rosa f una reclamación im

portante 231 escudos 999 milésimas en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior. *

Idem á la hermandad de Animas de la parroquial de San 
Juan de Málaga, dos reclamaciones importantes respectiva
mente 25.992 escudos 828 milésimas y 6.335 escudos 744 mi
lésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al hospital de la villa de Villaleon, una reclamación 
importante 382 escudos 400 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa, como patrono del 
propio hospital, una reclamación importante 421 escudos 430 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de Villar de Campos, como ad
ministrador de la colecturía de Animas, una reclamación im-, 
portante 1.148 escudos 596 milésimas en Deuda consolidada dél 
3̂ por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de Fuentidueña de Tajo, como 
administrador de las obras pias de San Hipólito y Nuestra Se
ñora del Rosario de dicha villa, una reclamación importante 
735 escudos 324 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem al Sr. Cura párroco de San Baudilio de Llusanés, 
como administrador de la memoria de misas por María Elena
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Albear, una reclamación importante 775 escudos ̂ 796 milési
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Rector de la parroquial de San Andrés de la 
B o la , como cumplidor de los aniversarios de D. Antonio Pa- 
lo u , una reclamación importante 736 escudos 480 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de la villa de Manzanares, pro
vincia de Madrid, como administrador de varias fundaciones 
en dicha villa , una reclamación importante 1.170 escudos

153 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem al Sr. Cura párroco de la villa de Doñinos de Ledes- 

ma, como administrador de las extinguidas cofradías de la 
Vera-Cruz y Ariimas de dicha v illa , una reclamación impor
tante 951 escudos 520 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

 ̂ Total, 419 reclamaciones importantes 5.388.469 escudos 895 
milésimas: 1.454.062*089 en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior ; 7.634*550 en Deuda consolidada del 3 por 100 interior

procedente de diferida; 3.453.200 en obligaciones del Estad 
por ierro-carriles; 3.472*716, en Deuda del material del T e 
soro ; 27.246*929 en Deuda del personal del Tesoro; 205.638*466 
en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en 
renta perpetua 221.792*261 en certificaciones de rentas no per
cibidas; 15.422*884 en certificaciones de intereses adelantados 
de las cinco sextas partes.

Madrid 6 de Agosto de 1873. *=■ El Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.=V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

IRECCION
Resumen de las cantidades 

de1873, comparado

 G E N E R A L  DE A D U A N A S. — S E C C I O N  L E  E S T A D Í S T I C A  C O M E R C I A L .  

principales artículos exportados por las Aduanas d  
le 1872, y el de las que lo fueron en los cuatro pri

de Mayo

E S  LOS C UATR O PRIM ER OS  
1 MKSICís lili <1872.

EN LOS C UATRO PRIMEROS  
m r s r s  -ni!- 4 Ría-

EN EL M ES M MAYOn P 4 C 7 9 H EL M ES DE HAYO D IFE R E N C IA S  E N T R E  MATO DE 1872 1873.

ARTICULOS. U N ID A D .

U ü 1 O i 0.
MÍS EN MATO DB 1813 . MENOS EN MAYO DE 1873 .

Cantidades.
Valores.

Péselas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades. Valeres.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite com ún............. ..
Aguardiente......... ..
Conservas alimenticias. / .................

(En ¿apones.............
Corcho.......... .. ¡ En planchas y  tablas

( No clasificado..... .
t-v  + (E n ra m a ............. ..
B s P a r t o ... . . . . . . . . . 1 Obrado...............

/  A n í s .  .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Kilogramos.
L itros........
Kilogramos. 
Millares.. . .  
Kilogramos. 

}>
»
»
»

6.564.887
1.227.300

548.043
406.504
464.595
65.440

22.047.209
866.909
455.975

6.561.887 
859.111 
906.474 

6.097.560 
177.838 

13.088 
'4.850.385 

. 216.727 
140.377

19.038.172
2.831.907

754.046
629.755
687.398

65.000
22.360.765

1.310.896
140.622
32.104
58.705-

19.038.172 
1.840.740 
1.319.579 
9.446.325 

343.698 
13.000 

2.683.291 
262.179 

49.217 
2.568.320 

23.482 
125.913 

2.090.592 
1.311.146 
1.326.298 
3.228.154 

125.984 
195.886 

6.938.085 
1.542 
2.194 

2,786.393 
35.104 

: 1.002.003 
80.018 

•274.388 
119.029 

8.921.197 
11.643.723 

1.547.984 
446.189 
663.131 
774.837 
55.912 
86.358 

2.512.139

1.302.096

: 103.252

14.654.079
1.049.161
7.482.675

1.520.459 
424.338 
145.881 
109.287 
163.656 
26.007 

6.944.300 
562.932 

, 14.007 
4.948 

12.205 
8.294 

173.210 
: 300.090 

73.697 
88.1.476 

.21.543 
5.832 

39.420

. 34.577 
12.153 
5.808 

430.029 
93.532 

646 
493:233

I,172.496 
4.468.878

370.427 
233.558 
629.666 
263.799 

. 10.335 
27.716 

160.709

44.776

657.633

II.384.054 
6.661.350

33.166.413

1.520.459 
297.037 
255.292 

1.639.305 
65.462 

5.201 
1.527.746 

440,733 
12.606 

247.400 
8.5 43 
6.220 

290.852 
•180.054 
28.005 

661.107 
. 12.052 

1.050 
,492.750

14.247 
1.721.567 

1.568 
193.513 
14.9.68 

129 
' 88.782 
316.574 

1.653.4831 
277.820 
652.2 i 3 
125.933

6.915.458 
2.682.442 

226.747 
520.774 

92.275 
35.638 

3.914.816 
404.257 

16.298 
5.558 
1.325 

24.219 
455.975 
188,169 
108.370 
419/131 

■ 86.827 
• 42.877 

46.108 
»

35 
8:300 
8.491 

■ -279,222 
/  29.000 

• ; 187.953
... 264,142
22.537'.672
12.051.711

238.188
227.146

1.076.063

6.915.458 
1.743.587 

396.807 
7.811.610 

46.137 
7.128 

469.778 
80.851 

5.704 
444.640 

530 
18.164 

. 871.887 
113.501 

41.181 
314.362 
21.707 

7.718 
691.620

* 910 
1.087.939 

2.292 
139.611; 

4.640 
35.711 
50.187 

6.310.548 
4.911.072 

178.866 
479.144 
215.213 
181.442 
22.866 
16.055 

539.802

372.118

2.973

4.230.515
409.592

1.319.122

8.394.999
8.838.104

80.866
411.487

»
9.631
»

2.291
6iO

5.394.999 
d.446.550 

141.515 
6.172.305

1.927
»
»

»
»
»

71.381

3.029.484
158.675

»
»
u
)>

19.328

1.057.968
59.882
6.902
»

8.013
))

Especias. . . . .  <Azafrán
Com inos..................

»
»

18.097
62.671

K 904.850 
43.870 -197.240

)>

10.880
»Pimiento molido . 

Almendras..............
»
»

116.789
633.150

76.955
809.457

167.885
1.272.357

15.925
282.765

34.673

65.284
37.045
6.688

»

»
11.944

581.035

13.176

9.655 
6.668 

IQQ Q7H

Frutas secas.. <

Frutas verdes. ¡ 

Granados. . . . . .

Avellanas.. . . . . . . .
Cacahuét................
Pasas. ...........
No clasificadas. . . .
L im on es.. ...............

* Naranjas. ...............

n.
»
»
»
»

Millares..

2.010.762
1.422.582
4.569.385
1.587.302
1.494.981

235.975

1.206.457
540.544

3.427.058
727.814
269.107

2.949.687

2.485.242 
/  3.648.156 

4.304.274 
468.242 

1.088.262 
462.539 

5.138 
9.400 

38 584 
130.U47 

2.004.008 
500.115 

1.444.149 
626.471 

31.861.420 
28.573.552 

2.053.980 
,214.530 

3.318.154

111.921
»

462.325

66.553
n

346.345
»
»

i U vas..............
No clasificadas . . . .

Kilogramos.
»

Unidades..«

184
64.445
56.624

15.705
4.297.284

lUo.o iU 
»
» 54.542

»

13.337

G ranos... . . . .  <

A lp iste .. . . . . . . .  ....
A rroz. . . . . . . . . . . .

1 Avena.. . . . . . . . -----
1 Cebada. '. . . . . ___ _
Centeno. .............

Kilogramos.
»
»

»

9.386 
1.966.722 

308.268 
: 1.494.868 

1.255.292

2.534
885.024
49.323

238.373
225.942

2.448.269

-2.683
»

187.307

” 724 
»
»

35.582

o.oOo

150.807
64.552

229.091

DOO.Ô O
»

53.902
10.328

38.595
‘ Trigo........ i .............. » 9.074.370 21.365.176

7.582.833

n
446.399

»
5.993.974 

" 3.257.587 
»

Harina de trigo
Jabón................
Lana en ram a.

i................................. ..

• * .................. * • • • y
f A lgarrobas.............

»
»

»

18.441.692
1.835.537

790.454
2.003.626

6.823.425
1.374.653
2.042.523

400.725

»

131.939
6.412

»
»

98.954
173.069

Legumbres. . .  <) Garbanzos.............. » 934.555 931.555
4.445

68.425
4.405.222

389.192

1.189.491

18.394.297
591.097

7.983.831

956.589
215.050
216.737
642.062

868.065

140.337

26.351.871
19.984.000
92.608.376

263.799
2.687

224.002
o/.,íoVJ

on 70^ . 82.357
) H abas...................... » ' 47.097 87.945 ■ 77.610 

18.157

203.303

»
1.140.400

20.179
6.354
»

304.954

i)

59.871

oJ. t J i

1 Metales...........<

M inerales.. . .  1

> Habichuelas ...........
t Azogue ó mercurio. 
i Cobre en barras, 
/ planchas & c . —  
\ Hierros y las- her - 
í ramientas . . . . . . .
^Piorno en barras, 

p la n c h a s te . .. . .
f Calamina............... ..
1 Cobrizo.....................

»
»■

»

»

»
»
»

195.503
587.363

259.462

1.586.002

33.447.868
11.259.000
98.809.917

9.701 
i.205.317

. 67.164

493.295

6.388.162
349.721

2.679.846

45:873
137.938

24S.079

3.964

7.312.605
7.801.730

16.325.778

" w
22.751

»

653.669

4071.449

16.840.645

»

665.515

»

490.322

2.157.647

1,360.724
De hierro. ............. » 186.835.620 2.326.470 

757.446 
667 9,92

331.649.297 3.415.987 77.100.250 794.133 118.566.700 1.221.237 41.466.450
)>

427.104
»y Los demás . . . . . . . » 8.335.540 

■ 47*6 149
10.818.343 

643 862
•: 648.096 4.333.879 

268 010
428.996
298.076

1.759:160
137.730

81.577 
-1M4 //tn

2.574.719
AQA <*/\ n

347.419
A A O

Pastas na.ra s o n a ................ ........ ..
Tf i V* iTTt/
598.749

Uü i .-/Vü/V
299.374

Ut u »OU/v

745.245 553.803 294.656 147.328 174.*849 87.424
» lOl./Ol U

119.807

72.755
765.075

14o.040
59.904

81.486
153.015

i
Regaliz. . . . . . .  i

¡ En extracto y en
i pasta.....................
í En rama. . . . . . . . . .

»

»
148.318

1.222.563
132.517
224.543

189.941
755.626

. 212.734 
151.126

128.955
1.348.871

144.430
269.774

56.200
583.796

62.944 
116.759 
817.146 
242.186 
236.118 

2.618.595 
-1.383.340 

. 9.828.405 
185.828

29.713

» »
Sal común . » 62.192.611 2.687.705 80.031.908

36.710
2.122,594

63.767.958
7.655.225

15.266.516
500.829

211.455

3.201.276
1.785.828
1.311.296

15.937.590
4.593.135

38.666.289
500.829

317,182

10.307,200
2.934

341576
9.427,229
1.48&840
3.790;002

304.534

11/193

412.288 
187.414 
170.788 

2.356.807 
889.70 í 

9.475.005 
304.534

16.789

20.428.652 10.121.452
•1.387

130.660
1.047.153

822.727
.141.360

8.616

404.858
54.772
65.330

261.788
493.636
353.400

»

12.924

Seda en rama........................... .... ... . 19.001 862.630 4.321
t B l a n c o ^ . Litros.. . . . . 1.340.768 599.966 472.236

Vinos . . . . . . .

I

1 C om ún....................
lldem  de Cataluña, 
y De Jerez y el Puerto
1 De Málaga...............
 ̂Generoso de los de- 
. más-puntos dé la 

Nación.................

■ »

»

»

»

>

44.093.459
7.919.903

13.417.363
788.531

33.322

11.023.365
4.751.942

33.543.406
788.531

54.483

10.474.382
2.305.567
3.931.362

•185.828

19.809

»

)>

118.706

»

»

»

118.706
a

»

í\
55

iíi
r

142.259.946 180.756.632 39.808.431 57.578.69Ci 26.018.20o 8.247.942

li Diferencia de más en valores fin Maurn  d e  1 8 7 . 3 .  f i n m n n v n r l n  o r m  4 8 7 9 ,  p /n m u n e / i - n a l e s  artículos.. . 17.770.289
38.496.686

»
¡tiiL Diferencia de más en valores en los cuatro primeros meses de 4873, comparados con 4872, en principales a r tícu lo s ... .

Nota. Los valores que arroja el precedente estado quedan sújétos á rectificación. —Madrid 22 de Setiembre de 1873-^El Director general de Aduanas, Leonardo de Ondarza.

Departam ento de Liquidación d e  la Dirección general de l a  Deuda pública.
Estado dem ostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del m aterial del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por  la Junta de la Deuda pública durante el mes 

de Julio ultim oy los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los in tereses que á continuación se expresan.

NÚMERO
de

los expe
dientes.

FECHA 

del acuerdo de la 
Junta.

FECHA 

de la expedición 
del mandamiento.

NÚMERO 

de estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS, PROCEDENCIA 

de los créditos.
CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE

y fecha desde que han de regir los intereses.

IMPORTE.

Ptas. Cent.

/ 2.475 El Ayuntamiento de Abejuela.......................... Propios..................... .. No preferentes con intereses desde i.° Julio 1851 ... 
Idem id. id . ......................................................................

1.786
2.476 Idem de Berje.............. .................. Idem ........ .. . . .  . 94
2.477 Idem de Fuentespalda . Idem . . . . . Idem id. id...................... ................................................... 658
2.478 Idem de La Ginebrosa .............. Idem , Idem id. id ................ ........... ...............................  . . . . 94

60 11 Julio 1873.. 24 Julio 1873.. 2.479 Idem de Muniesa................................. Idem . , . . . . . Idem id. id.......................................................................... 188
2.480 Idem de Mosqueruela . .................. Idem . .  . . . Idem id. id............ ......................................................... 752

I 2.481 Idem de Villar del Saz. . .  . / ............. Idem. . . .  ....................... Idern id. id...................................................................... 188
2.482 ídem de Ateca para una compensación. ídem ..  . . . Idem id. id.......................................................................... 940

1.468 1.° idem i d . . . .
\ 2.483 Idem de Tarazoiía id id . . . . . . Idem . . .  . . Idem-id. id . . ................................. *............................ 2.726

» Herederos de D. Juan Serrate.................... ..
El Ayuntamiento de Casa de la Selva............
Herederos de D. Salvador Freire.....................

Débitos de conventos,.........
Obras de fortificaciones.. . .  
Débitos de conventos . .  . .

THpni irl id ............................... .. 2.898‘82
1.451
1.538

Idem id. i d . . . .  
8 idem i d . . . .

)>
»

Idem id. sin intereses......................................................
Idem id. con intereses desde 1.° Julio 1851...............

981
5.251

1.659 22 idem id ___ )> El Ayuntamiento de Figueras . . . . . . . . Suministros Idem id. id............................................................ .............. 3.500
61 29 idem i d . . . . >, Idem de Utiel Pósitos.....................................

Réditos de censos.................
Idem id. id.......... ................................................................ 2.444*25

1.641 Idem id. id ___ » Herederos de D. Joaquín Auñon,, ... Idem id. sin intereses....................................................... 2.116‘69

Trk'n k r ................. .. ........................................................... 24.581*76
.....
Nota.  ̂ Los ciédnos que üguran sin haberse expedido mandamiento üe pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón a no haberse presentcido ios interesados á recogerlos ó faltarles 

algún requisito. Madrid 6 de Agosto de 1873.=Ei Jefe del Departamento, José M. Camacho,==V,° B,°=E1 Director general» Presidente, Heredia.
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RELACIONES 601 AL 607.
Negociado 2.º—Sección 2 a—Deuda del personal.

Relación de las liquidaciones de atrasos del personal, cuyos saldos 
han sido aprobados por la Junta de la Deuda publica en los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 71, y Enero, Fe
brero, Marzo y Abril del 72, y se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan luego como se reclamen por 
los interesados y se bastanteen por el Ministerio fiscal los do
cumentos de personalidad que deberán presentar antes que 
termine el plazo de un año, á contar desde la fecha de su pu
blicación en la G aceta, para no incurrir en caducidad con 
arreglo á la ley de 19 de Julio de 1869.

Cantidades
Número representan.

$& las liqui- ACREEDORES. —
daciones. ^ s• Cénts.

DIRECCION GENERAL DE ADM INISTRA
CION MILITAR.

58839 D. Alberto Sopranis............................. 7.29037849 D. Agustín Grasa...................................  18.17*‘6087880 D. Francisco Tapia...............................  18.048 6857851 D. Felipe Montes.........................    83.889‘/v0
57852 D. Francisco Nebot......................... £$.65457853 D. Francisco FidaSgo................  . . . .  13.727*2857854 D. Manuel Labastida ..................  18.404*4857881 D. Prudencio Sopelana   10.7255788$ D. Joaquín de Pedro , Marqués deSan José............................... .............. 32.122

PROVINCIA DE ALICANTE.
14815 D. Serafín Vera y Alberá..................  13.967*50

PROVINCIA DE BARCELONA.
$5018 D. Francisco Cortadellas., .................. 6.136‘Í8

PROVINCIA DE CÁDIZ.
$4517 D. Pedro López y Perez.....................  16.009$4519 Doña Carlota Bautista y M artinez.. 9.656*64

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
57788 D. Angel Moreno. ..................    18.309*56

PROVINCIA DE MADRID.
57743 D. Manuel Simó de la R iva  97.089'24

PROVINCIA DE ORENSE.
11053 D. Pedro Domínguez Rebollo  7.791

PROVINCIA DE SEVILLA.
$4516 D. Ignacio Rodríguez *........... 12.778*80

PROVINCIA DE TERUEL.
3050 D. Buenaventura B urriel...................  8.840

PROVINCIA DE VALENCIA.
9676 D. Agustín Bonacasa...........................   14.100
9800 D. José Melchor......................   15.8279859, D. Francisco Ros......................... .......... $$.5889954 D. Feliciano Miralles.............................  $0.49$*50
9958 D. Juan Bautista Trobat....................... $1.367*50

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE ASTORGA.

57865 D. Santos García Delgado...................  7.58$57879 D. Agustín Aparicio............................  7.570
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

46726 D. Sebastian Solera.............................  1.10157590 D. Juan Ginés Pardo............................  7.336*8957725 D. José Bonete........................................ 6.087‘$157740 D. Lorenzo N uñez.................................  4.$15*3957888 D. Pascual Picazo. . . .........................  16.506*34
DIÓCESIS DE CUENCA.

57874 D. Alejandro G arcía .................  4.39137876 D. Bruno Grande...................................  7.93$*18
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

37841 D. Mariano Velasco..............................  1.98$
DIÓCESIS DE GRANADA.

37859 D. Juan Antonio Lupiañez..................  8.$3937708 D. Manuel Valencia...............................  4.884*3137710 D. Francisco Rodríguez Pareja  4.470*8037736 D. José M artin ....................................... 11.818*5637883 D. José Martin Rodríguez ........... 10.141‘$4
DIÓCESIS DE JACA.

3777$ D. Bartolomé Morales..........................  8.005
DIÓCESIS DE JAEN.

37856 D. Pedro de Gómez Mosquera  8.$7757857 D. Ramón Moreno Montero...............  $0.785
DIÓCESIS DE LEON.

3786$ D. Antonio González M iranda   $0.0$337866 D. Vicente Rodríguez  ....................... 13.759*7337867 D. Isidro del P ozo .................................  7.$84‘93
DIÓCESIS DE OVIEDO.

5743$ D. José López P á ram o .......................  18.319*6757863 D. Bernardo Arias Cachero   17.$74‘0537864 D. Jerónimo Getino................................ $7.468*17
5773$ D. Casimiro Fernandez T e rre ro .. . .  3.$8057826 D. Isidoro Falcon................................. 6.398*61

DIÓCESIS DE OSMA.
37840 D. Bernardino Martinez , .  9.081*10

DIÓCESIS DE ORENSE.
37868 D. Francisco Bugallal...................14.773
37869 D. Tomás González.... 16Í548‘33

DIÓCESIS DE ORIHUELA,
5387$ D. Domingo H erre ro ..    .................. $$.$$1

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
37580 Ü. Gregorio Rávena y A ngulo   $7,548*37

CantidadesNúmero que
de las liqui- ACREEDORES. representan,

daciones.   Rs. Cénts.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
37685 D. José Miró.......................................... $1.314*34

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
57824 D. Ramón Fraiide  ................. 8.198

DIÓCESIS DE TOLEDO.
57858 D. Félix Algar G arcía .............. . . .  . 1.088*0837860 D. Epifanio González Sepúlveda... 905 66

* 57861 D. Juan Cid y González.....  678*85
DIÓCESIS DE VALENCIA.

57773 D. José Satorre...................... 16.068*575783$ D. Ceferino Martí y Giner     6.$5$57496 D. Francisco Chooner.......................... $.888 *57855 D. Francisco M orales..........................  6.77357870 D. Vicente Baidrés................. .............  6.56157871 D. Antonio F lo re n z o ... ....................  3.441*1157873 D. Bernardo C arp ió ..    ....................  3.8$657880 D. Carmelo Pasalaigua  .......... 9.5$9
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

37875 D. Gaspar M allent.......................... . 30.$0$*89
Madrid 16 de Setiembre de !873.=E1 Jefe del Departamento,

José M. Camacho.=V.# B.*=E1 Director general, Heredia.

S e c c ió n  d e  I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  y  T e n e d u r ía  
d e  L ib ro s .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL $ DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.030.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el $ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el orí. 8.* de la ley de 1.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número • Mes y ano Imparte* de CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE JAEN.
l$691i Ayuntamiento de A l-caudete.. . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 6 ... . . .  $9*5561$691$ Idem de i d . . Junio i d .   3514$126913 Idem de id . Agosto i d  . . .  46*1751$6914 Idem de id . Setiembre i d . . . .  49*513l$69i5 Idem de A rjo na . Junio id    $44*4441$6916 Idem de id ............. .. . . Octubre id . . . . . .  $7*6801$6917 Idem de B aeza . Febrero id   9*067126918 Idem de id ........  Marzo id.......................... 17*733126919 Idem de i d .    Abril id . . . . . . . . .  14*59$1$69$0 Idem de id .......... Mayo id........................... 66*7961$69$1 Idem de id . Octubre id . . . . . .  . . 1922612692$ Idem de Benataez . . . .  Julio i d . . . . .........  146*6671$69$3 Idem de id ................... Diciembre id.. . . $41$69$4 Idem de Bedusar. Mayo id   $5*068126925 Idem de Cazorla . Enero id  $48*3991$69$6 Idem de i d . . . . . . . . .  Junio id. . . . . . . .  5*654126927 Idem de id .................... Octubre id    !$0i$69$8 Idem de id    Noviembre id . . . .  3*456i$69$9 Idem de id   ........... Diciembre id . . . .  $48*4001$6930 Idem de Cazaülla  Enero id  . . . .  $$*934126931 Idem de id ...................  Abril id .. . . . . . . .  $6*80$1$693$ Idem de id . Agosto id    $6*667126933 Idem de id . Setiembre id   369*601
1$6934 Idem de i d .   .............  Octubre id   $07*956í$6935 Idem de id   .....  Diciembre i d . . . .  149*334Í26936 Idem de Carbonéro- Agosto id   $45*867
l$6937 Idem de Jodar . Marzo id    49S*6681$6938 Idem de id     . .  Diciembre i d . . . .  519*946126939 Idem de Quesada  Julio id ................ . $07*148
t$6940 Idem de id .......  Abril 1867......................... 80126941 Idem de id ....  Mayo id    90*667
1$694$ Idem de id .........  Junio id..........................  56*4131$6943 Idem de id .......... Julio id ........................... 3$$*44$126944 Idem de id.. Octubre id  161*8401$6945 Idem de id .................... Abril 1868........... 801$6946 Idem de id ...................  Mayo id ;...............  90*6671$6947 Idem de id ...................  Julio id . . . . . . . . .  91*840
1$6948 Idem de Segura de laS ie rra .........................  Idem 1866. 3‘8$4
1$6949 Idem de id . Diciembre id   $*6691$6950 Idem de S ile s . Octubre id   90*6671$6951 Idem de Sorihuela - Junio i d ..................... 15*556
126952 Idem de Torredelcam-p o ................................  Enero id . . . . . . . .  44*106
1$6953 Idem de id . Febrero i d . . . . . .  3*0931$6954 Idem de id ...................  Abril id    3*840
126955 Idem de i d .   ....... Mayo id.................  6*028
1$6956 Idem de Torredonjime-n o ................................ Febrero id  * 195*344126957 Idem de id ........  Marzo id.........................  60*317
í$6958 Idem de id ............... .. Setiembre id  $5*080126959 Idem de id.................... Octubre i d .   1$*4441$6960 Idem de i d . . Noviembre id—  8*0$7
1$6961 Idem de Yillanuéva dela R eina..................... Junio id.....  $$9*334126962 Idem de id . Setiembre i d . . . .  376*534
1$6963 Idem de id   ........ Noviembre id   1761$6964 Idem de id . Diciembre i d . . . .  9*9501$6965 Idem de Villares. Noviembre id . , . .  373*3871$6966 Idem de id. Diciembre i d . . 373*387
1$6967 Idem de U beda.. . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  43*008
1$6968 Idem de id ...................  Octubre i d   $4

PROVINCIA DE MÁLAGA.
i$6969 Ayuntamiento de Be-nalaurin .....................  Julio 1868.........    $06*667i$6970 Idem de Benalmadena. Agosto id    7*3331$6971 Idem de Cañate la Real. Abril id .   .........  14*777126972 Idem de Coin.i. Enero id .......................... 44*267126973 Idem de Cam pillos... .  Febrero i d   66*667126974 Idem de Casaver. Setiembre i d . . . .  57*870
1$6975 Idem de Casares. Marzo 1 8 6 7 .. . . . .  $35*887

Número Mes y año importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. Mils.

1$6976 Ayunt.0 de Casares  Enero 1 8 6 8 ..... .  $40*533
126977 Idem de id ...... Marzo id ............................ $4*5341*26978 Idem de id .....  Julio id; ...........................  155*733($6979 Idem de i d .    ........  Agosto id   36*800126980 Idem de Casarabonela. Julio i d . . .............  67-200126981 Idem de Fubrique... . .  Enero id    16‘3$01$693$ Idem de G aucin . Idem id .........................  11‘200126983 Idem de id .....  Marzo id ............................  486*4001$6984 Idem de id....... Julio id .............................  7*700
1$6985 Idem de Gimera de Lib a r . .   Mayo id ................ 8*427
1$6986 Idem de id   Jumo id   . 6*400126987 Idem de i d .   .............  Idem i d . . . . . . . . .  3*3341$6988 Idem de G uaro   Mayo id   .........  55*4671$6989 Idem de Igualeja  Agosto id   125*640126990 Idem de Jarajan   Febrero id   4*906126991 Idem de id ...................  Marzo i d , .   3‘9631$699$ Idem de id ...................  Abril id   1*707126993 Idem de Juncar    Febrero id   86*5331$6994 Idem de id .................... Mayo id . . . . . . . .  9*$80126995 Idem de id ...................  Junio id ....  16*5341$6996 Idem de id .................... Agosto id   33*600126997 Idem de Majate  Enero 1867. 3*7361$6998 Idem de Ojén...............  Marzo 1868. 468*334126999 Idem de id  .....  Mayo id .... $34*667i$7000 Idem de Peñarrubia.. .  Abril id.... 16*4811$7001 Idem de id  .......... Agosto id   $7*697127002 Idem de Ronda    Febrero id  . ,  37*3441$7003 Idem de id .................... Abril id . . . . . . . .  ,121*0671$7004 Idem de i d . .................. Junio id................  53*333!$7005 Idem de Sedella  Julio id ................ 81*067127006 Idem de TeVa.............. Marzo id..............  53*333í$7007 Idem de id ....................  Abril id    ......... 38*400($7008 Idem de id ....................  Mayo id................  $7*90$127009 Idem de id ....................  Junio id................  13*744
1$7010 Idem de Villanueva delTrabuco ........  Diciembre 1866.. 141*333
127011 Idem de id .................... Enero 1868..........  8*94412701$ Idem de id ................ Febrero id   17*$G7
127013 Idem de id ....................  Abril id  ............. 3*893

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

1$7014 Ayuntamiento de Vila-v e rt .............................  Enero 1869........... 120*800
127015 Idem de id ....................  Febrero i d . . . , . .  368127016 Idem de id    Agosto id   96127017 Idem de id .................... Enero 1870..........  120*800127018 Idem de V alidara  Febrero 1869----  $88*680127019 Idem de id ....................  Marzo i d .  ........... 8*080127020 Idem de id .................... Agosto id . . . . . . .  $‘400127021 Idem de id .................... Setiembre id   $7$12702$ Idem de id ....................  Febrero 1870----- 8*180

Madrid 9 de Setiembre de 1873 .=  E1 Interventor general, 
Manuel Francisco Alvarez.
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  

de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE JULIO DE 1873.
Relación  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión de 19 de Setiembre de 1873.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
• Once documentos de‘ renta perpétua al 3 por 400 interior; por capitales 88.824 rs. 34 cents.; por intereses no capitaliza- 

bles 1.33$ rs. 35 cénts.: total 90.156 rs. 69 cénts.Nueve mil cien documentos de renta perpétua al- 3 por 100 exterior; por intereses no eapitalizables 4.912.800 rs.Ocho documentos de Deuda sin interés procedente del per
sonal; por capitales 160.000 rs.Seis documentos de acciones de obras públicas; por capi
tales 12.000 rs.Cuarenta y seis documentos de acciones de carreteras; por 
capitales 110.000 rs.Treinta y nueve documentos de obligaciones generales cié ferro-carriles; por capitales 114.000 rs.Total: 9.210 documentos; por capitales 484.824 rs. 34 cents.; por intereses no eapitalizables 4.914.13$ rs. 35 cénts.: total 
5.398.956 rs. 69 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Setecientos noventa y ocho documentos de títulos del 3 

por 100 consolidado de la creación de 1861, renovación de 1870; 
por capitales 7,981.000 rs.Cuarenta y tres documentos de renta del 3 por 100 conso
lidado interior; por capitales 1.692.152 rs. 34 cénts.Diez y ocho documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
exterior; por capitales 1.332.000 rs.Mil seiscientos treinta y siete documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; por capitales 2.091.183 rs. 80 cénts.

Tres documentos de Deuda sin interés; por capitales 42.951 
reales 16 cénts.Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable ; por intereses en Deuda amortizadle 14.654 rs. 4 
céntimos.Tres documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les ; por capitales 6.000 rs.Total: 2.503 documentos; por capitales 13.145.287 rs. 30 cén
timos; por intereses en Deuda amortizable 14.654 rs. 4 cénts.: 
total 13.159.941 rs. 34 cénts.

RESÚM EN.
Nueve mil doscientos diez documentos de amortización por 

pago de débitos y varios ram os; por capitales 484.824^. 34 céntimos; por intereses no eapitalizables 4.914.13$ rs. 35 cén
timos: total 5.398 956 rs. 69 cénts.Dos mil quinientos tres documentos de amortización por conversiones; por capitales 13.145.287 rs. 30 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 14.654 rs. 4 cénts.: total 13.159.94i 
reales 34 cénts.Total: 11.713 documentos; por capitales 13.630.1T1 rs. 64 céntimos; por intereses no eapitalizables 4.914.132 rs. 35 céntimos; por intereses en Deuda amortizable 14.654 rs. 4 cénts.: 
total 18.558.898 rs. 3 cénts.Madrid $0 de Setiembre de 1873.=E1 Jefe del Departamento de Em isión, P S., Manuel Cabello y Goytia.=Conforme.==Por 
el Contador general, José Fernandez A lzam o ra ^ V /
Director general, Presidente, Heredia,
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Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de facturas de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, señaladas con los números 3.001 al 3.150, y las 
de Alar á Santander, números 1 al 99 , 108, ISO al 439, 134 
al 136, 138 al 143 y 146 al 148, pueden.presentarse en la Caja 
de la Tesorería de esta Dirección el lunes 13 del actual á. fin 
de recoger los títulos y residuos expedidos por la tercera parte 
de los intereses vencidos en 4.* de Julio, último; y el martes 14 
se presentarán con igual objeto los de las facturas de renta 
perpétua al 3 por 100 interior pertenecientes á dicho semestre, 
números 4.351 al 4.653, 4.675 al 4.704, 4.709 al 4.835 y 4.837 
al 4.883, así como las de la misma renta del semestre de 1.* 
de Enero último, señaladas con los números impares 13.007 
al 13.069, 13.075 al 13.345, 13.353 y 13.357 al 13.373; debiendo 
advertir que los interesados han do obtener previamente de lá 
Contaduría los resguardos interinos correspondientes.

Madrid 10 de Qctubre de 1873.=*=E1 Secretario, P. O.,. San
tiago Ballesteros.=»V.° B.a-==Ei Director general, Presidente, 
fíeredia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajó las cuales se saca á pública subasta 1% con

ducción de la correspondencia en buques de vapor en él in 
terior de las islas Canarias.
4.a El contratista se obliga ¿ conducir la correspondencia, 

periódicos é impresos por medio de buques de vapor de hierro 
de su propiedad que no bajen de fuerza de 50 caballos, con 
máquina de hélice y de 150 á 300 toneladas de cabida, ha -̂ 
ciendo cuatro viajes redondos mensuales entre las islas de 
Santa Cruz de Tenerife y Lanzarote, con escala en Las Pal
m as, Puerto de Cabras y Arrecife, de las respectivas islas de 
Fuerteventura y el citado Lanzarote, y entre el referido Santa 
Cruz de Tenerife y Hierro, con escala en los puertos de Santa 
Cruz de la P alm a, San Sebastian y Valverde de la Palma, Go
mera y el referido Hierro también respectivamente, con suje
ción á los itinerarios que la Dirección general de Correos y 
Telégrafos tenga por conveniente establecer.

3.a Los mencionados vapores han de tener necesariamente 
arboladura de goleta ó pailebot, el más conveniente en aquellos 
mares, y han de .ir repuestos de las piezas de más fácil dete
rioro, ó en su defecto ha de establecer talleres en las expresa-, 
das islas para que puedan atender á la compostura de las 
averías que puedan ocurrirles. Su andar no bajará de 10 m i
llas por hora.

3.a El contratista se compromete á cumplir puntualmente 
el itinerario de que trata la condición 1.a, á ménos que extem 
poral imposibilite la salida de buques, cuya circunstancia se 
justificará por medio de certificación expedida por el Capi
tán  del puerto, y á falta de este por la Autoridad más carac
terizada.

Los d ias'y  horas de las salidas de los vapores-correos en
tre  unas y otras islas los designará y alterará el Gobierno se
gún convenga al mejor servicio, avisando al contratista con 
ocho dias de anticipación.

4.a Fuera de la excepción que antecede, cuando un vapor 
detenga su salida por cualquier causa sin que pueda alegarse \ 
y  probarse avería en el casco ó en la m áquina, pagará el con-^ 
tra tista  en concepto de multa 50 pesetas por cada hora de de
tención. En la misma multa incurrirá por los retrasos sin justa  
causa probada en el cumplimiento de los itinerarios que se 
fijen, y en la de 350 pesetas cada vez que deje de tocar en cual
quiera de las islas intermedias entre las de arranque y término 
de viaje.

5.a Los vapores-correos estarán á disposición del Adminis
trador principal dé Correos de las islas Canarias y á la de los 
subalternos del tránsito en lo respectivo^ al servicio, y gozarán 
en los puertos de las prerogativas que las leyes conceden á los 
buques de esta clase.

6.a La elección de los Capitanes y tripulaciones de los va
pores será dé la exclusiva competencia del contratista y podrá 
separarlos cuando lo tenga por conveniente, dando aviso á la 
respectiva Administración de Correos. Los Capitanes dé lo s  
buques , como responsables de la custodia de ^corresponden
cia, deberán hacerse cargo de ella en la Administración de los 
pufitos de que partan y en donde toquen, entregándola y reci^ 
biéndola en todos ellos tanto á la ida como al regreso.

7.a El contratista deberá tener dos vapores destinados á este 
servicio; y en el caso de sufrir avería cualquiera de ellos, y 
la  reparación pudiera remediarse á juicio del Comandante de 
Marina en el término de seis ú ocho d ias , se hará el servicio 
por el contratista con buques de vela; pero si la avería fuese 
de tal consideración que á juicio también del Comandante de 
Marina quedara el vapor inutilizado para hacer el servicio, este 
se verificará en buque de vela á condición de que el contra
tista presente un nuevo vapor que reúna iguales condiciones 
que el inutilizado, dándole para ello el improrogáble plazo 
de 30 dias. Si así no lo hicese, la Administración fletará un 
buque de vapor por cuenta del contratista.

En el caso de apresamiento ó naufragio de uno de los dos 
vapores, deberá ser sustituido por otro de iguales condiciones 
en el término de dos meses: si fuesen apresados ó naufragasen 
los dos, podrá rescindirse el contrato á petición de cualquiera 
de las partes; y en uno y otro caso será obligación del contra
tista hacer el servicio inter-insular por buques de vela entre 
tanto no se rescinda el contrato ó no trascurran los dos meses 
de plazo fijados en el primer caso para presentar otro vapor.

Nunca podrá hacerse á la vez la limpia de los dos vapores. 
P ara hacer la de uno precederá informe del Comandante de 
Marina de las islas en que diga ser necesaria esta operación, 
para la que no se empleará más de 15 dias. Entre tanto el con
tratista hará el servicio por buques de vela.

8.a El servicio no podrá cesar por ningún caso voluntario 
ó fortuito, á excepción de los de apresamiento ó naufragio, y 
sólo en términos y por el tiempo que expresa la condición an 
terior. En el caso de guerra, el Gobierno determinará si ha de 
continuar ó no el servicio; y si por consecuencia de está fuese 
apresado algún buque-correo, el Gobierno indemnizará su va
lor al contratista, á cuyo efecto deberán tasarse préviamente 
los buques destinados á este servicio por la Autoridad que la 
Dirección general del ramo designe, siendo de cuenta del con
tratista  los gastos de la referida tasación.

9.a El contratista se obliga á indemnizar al Gobierno de 
todo gasto que este haga para suplir el servicio que deje de 
prestar aquel; y cuando por efecto de estas indemnizaciones 
quede desmembrada la fianza y no se reponga inmediatamente, 
el Gobierno podrá rescindir el contrato y proceder contra los 
vapores y demás bienes que posea el contratista.

10. Los vapores-correos podrán conducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros; pero para que el servicio no sufra en
torpecimiento, los Capitanes de los,vapores deberán quedar

despachados por las oficinas de Sanidad y demás que sea ne
cesario con la anticipación conveniente á la hora de salida 
marcada en el itinerario.

11. El contrato durará cuatro años, á contar desde el dia 
en que los buques den principio al servicio, lo cual se verifi
cará á ios tres'meses de aprobado el remate, ó antes si convi
niese ai Gobierno y al contratista. No podrá rescindirse el 
contrato á no mediar común ^acuerdo ó imposición de cinco 
multas por faltas en el desempeño del servicio; pero si convi
niese al Gobierno variar los puntos de salida y de escala en 
la m archa de alguna de las expediciones, el contratista se obliga 
á ejecutar este cambio sin aumento de retribución. Si al con
cluir el compromiso no se hubiose avisado por una ú otra parte 
contratante con seis meses de anticipación el deseo de cesaren 
él, se entenderá que cpntinúa por la tácita durante un año 
más, y así sucesivamente.

13. El contratista se obliga á conducir en expedición ext
rao rd inaria  ios pliegos que en esta forma dirija el Gobierno 
á las Autoridades de las expresadas islas, siempre que tenga 
buque disponible al efecto, satisfaciéndosele por este servicio 
lo que á prorata le corresponda según las millas que recorra, 
tomando por tipo el de la contrata.

13. Si durante el tiempo de este contrato conviniese al Go
bierno aumentar el número de expediciones, avisará al con
tratista con dos meses de anticipación; y si estese conformase 
á verificar las expediciones que pudieran aumentarse, se acre
cerá el pago de la consignación proporcionalmente, según los 
viajes que nuevamente se establezcan, sirviendo de tipo la can
tidad en que está contratado el servicio. Si el concesionario no 
se conformase, podrá el Gobierno contratar las expediciones 
que se créen con quien le convenga.

14. Si á consecuencia de alguna enfermedad epidémica de
jasen de admitirse á libre plática ios vapores-correos con cual
quiera de los puertos citados en la condición 1.a, tendrá el 
contratista la obligación de poner un buque de vela para 
que, estando continuamente de cuarentena, verifique exclusi
vamente el trasporte de la correspondencia entre el puerto, de
clarado súcio y el primero iimpi^ que haya en una de las dos 
líneas en que se divide el servicio, designando la Dirección 
general de Correos y Telégrafos en este caso el puerto ó puer
tos entre los que deban hacerse las expediciones.

15. Si, durante el tiempo de este contrato falleciese el con
tratista, ios herederos ó la Sociedad que quede dueña de los 
vapores continuará prestando el servicio en la forma conve
niente hasta la terminación del compromiso, renovando al efec
to la escritura.

16. Los vapores deberán ser reconocidos por las Autorida
des de Marina, que darán su informe por escrito acerca de su 
solidez, fuerza y buen estado de las máquinas, y particular
mente de las calderas, para el buen desempeño del servicio á 
que se les destina.

17. La. subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofisial 
de Madrid y. en los ¡de las provincias de Cádiz, Canarias y Bar
celona, y tendrá lugar en Madrid ante el Director general de 
Correos y Telégrafos, y en las provincias mencionadas ante 
los respectivos Gobernadores, asistidos de ios Administradores 
principales de Correos, á la una de la tarde del dia 38 de No
viembre próximo.

18. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
135.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición al
guna que exceda de esta cantidad.

19. Para presentarse como licitador se necesita depositar 
préviamente en la Tesorería Central, ó en una de las de Ha
cienda pública de las citadas provincias, la suma de 13.500 pe
setas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; el cual, concluido el acto del rem ate, será devuelto á 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, ó en las de los Gobiernos referidos, á te
nor de lo dispuesto en la Real orden circular de 31 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

.30. Las proposiciones, se harán en pliego cerrado y serán 
anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema, y'fijandp 
en letra la cantidad en que el licitador se compromete á pres
tar el servicio. Acompañará á cada proposición otro pliego, tam
bién cerrado, en el que se escribirá el mismo lema, el domici
lio del proponente y su firma. A este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haber hecho el depósito preve
nido en la condición que antecede. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobre la palabra Proposición, y el de 
la firma y domicilio del proponentc el lema que se haya fijado 
al pié de aquella.

31. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Director general de Correos y Telégrafos, 
y de los Gobernadores de Cádiz, Canarias y Barcelona, media 
hora Antes- de la señalada para el remate, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

33. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción de la correspon
dencia, periódicos é impresos por medio de buques de vapor, 
haciendo cuatro viajes redondos mensuales entre las islas de 
Santa Cruz de Tenerife y Lanzarote, con escala en Las Palmas 
y Fuerteventura, y desde el citado Santa Cruz de Tenerife y 
H ierro, con escala en la Palma y Gomera, y vice versa, bajo 
las condiciones aprobadas por el Gobierno de la República, y 
por el precio de pesetas anuales.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos , ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

33. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el actá del remate, y s*> remitirá el expediente á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos por el primer correo.

34. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo 
entre los autores de las proposiciones que hubieren causado el 
empate.

35. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará el 
contrato á escritura pública, de la cual rem itirá el contratista 
á la Dirección general de Correos y Telégrafos seis copias, 
cinco simples y una en el papel sellado que corresponda. Los 
gastos de su otorgamiento serán de cuenta del contratista.

36. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en Madrid, Cádiz, Cana
rias. ó Barcelona, á elección del rematante.

37. El contratista queda sujeto a lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cumpliese con 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término se
ñalado.

38. Si por faltar el contratista á cualquiera de Jas condi- 
cioneé estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción contra los vapores y de
más bienes de aquel en cuanto no alcance la fianza.

39. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la su

basta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 6 de Octubre de !873,=E1 Director general, Antonio 
del Val.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Collado de
Villalva á Segovia y d San Ildefonso”

I .a El contratista se obliga á conducir de ida y vuelta 
en carruaje desde Collado de Villalva á Segovia, y á caballo 
desde este último punto á San Ildefonso, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos.

3.a ̂ La distancia de 60 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 15 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Segovia y del Admi
nistrador del Correo central.

_ 5.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al preci® 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Segovia ó Administración del 
Correo central.

8.a  ̂ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la. Administración 
ppdrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á Indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

I I . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Madrid y Segovia y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid en la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, y en Segovia ante el Go
bernador de la provincia, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 13 de Noviembre próximo, 
á las dos en punto de la tarde.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 6.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poGO 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determ inarla distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de Segovia, como dependencia 
de la expresada Caja general, la suma de 600 pesetas en m e
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en la Dirección general de Correos ó en el Gobierno 
de Segovia para su formalizacion en La Caja sucursal de Depósi
tos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 34 
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

46. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en 
c a r r u a j e  desde Collado de Villalba á Segovia, y á caballo desde 
este último punto á San Ildefonso y vice versa, por el precio 
d e . . . .  pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

47. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá
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el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo.entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

80. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.  ̂ -

Si. El-rematante quedará sujeto á lo que previene el a r-' 
tículo 5.a del Real decreto de 21 de Febrero de 185^ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el. 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público. ’r ■ '' : . •-

Condiciones adicionales.

1.a Los carruajes deberán tener un almacén separado , in
dependiente de los equipajes de los viajeros, capaz para conte-, 
ner toda la correspondencia y periódicos que circulen por la 
línea.

&.a La correspondencia y certificados, así ordinarios como 
los que contengan papel de la Deuda, irán á cargo ele uipmá- 
yoral-conduetor que sepa leer y escribir, y reúna las condicio
nes de honradez y aptitud. .

3.a El nombramiento de los mayorales-conductores corres
ponde al contratista, á cuyo cargo estará el salario de los m is- ' 
moa; pero deberá darse conocimiento ála Dirección general de 
los nombres de las personas elegidas para, el desempeño de 
aquellos cargos.

4.a Los mayorales-conductores liaran el viaje de ida y vuelta 
provistos del correspondiente Vaya, que será refrendado en to - ' 
das las Administraciones del tránsito y término con las for
malidades establecidas á fin de exigirles la responsabilidad á 
que se hayan hecho acreedores.

5.a El extravío ó pérdida de un paquete ó certificado de los 
anotados en el Vaya será castigado por. el contratista con. la 
separación del mayoral-conductor, quedando sujeto-á las resuL 
tas de los daños y perjuicios, según disponen los capítulos 3.° 
y  -4.°, tít. 2S de la Ordenanza general de Correos.

6.a El contratista será responsable ante la Dirección de las 
faltas de los mayorales-conductores, y con sus bienes y fianza 
responderá de los daños y perjuicios de que trata la condi
ción anterior. , y,

7.a El mayoral-conductor expulsado de .la línea pófjfaltasf 
en el servicio no podrá volver á ser colocádó en la misma.,

8.a Antes de principiar el servicio será reconocido el ma
terial que á él se "destine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las condiciones del pre
sente pliego. ’ .

Madrid 6 de Octubre ele 4873.=E1 Director general, Antonio 
del Val. A :

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subastada
'conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Carrion 
de los Condes y Saldaña.

id  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje de ida y vuelta desde Carrion de los Condes á Saldaña 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje, 
este tendrá almacén ó sitio independiente de los viajeros para 
la correspondencia.

2.* La distancia do 2-1 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la- 
Dirección general do Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h ora ; y á la tercera 
falta de. esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se Originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju icio 
del Administrador principal de Correos de Falencia.

5.* Es condición indispensabtevque los conductores de la 
correspondencia sbpan leer y  escribir. •
. 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que' se conduzca la córrespon^ 
dencia, y de preservar esta de la-humedad y deterioro', 
i 7.a Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.. 1 '
? 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el, resarcimiento, ’ podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel. ; ‘

9.a: La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Patencia. - "

10. El contrato durará cuatro años, contados desde e l  dia 
en que dé principio -el servicio, cuyo diase lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. ; -  - > 1 •> - ■.

lá. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á. la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda prOeederse, 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se- ■ 
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar pór la tá
cita tre.-unieses más, bajo el mismo precio y eondiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Adm inistración: 
podrá subastarlo nuevamente ;una vez; terminado el com pro- 
niiso,- si así lo creyera conveniente ó hubiera 'quien lo :solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera* que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designaday dirigir la' correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones sé áünien-' 
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución- de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á! prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea,; el Gobierno 'avisará al contra
tista con un mes de anticipación*para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletm ofi
cial de la provincia de Falencia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la .misma 
y Alcaldes de Carrion y Saldaña, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos! puntos, el día 1& de Noviem
bre próximo, á labora  de la una* de la tarde y en el local- que 
señalen dichas Autoridades; x- -  i

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.000 
pesetas anuales,"no pudiendo admitirse- proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que, han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos, extremos re
sultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en menos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia ó én una de las; subalternas de Rentas de Car
rion ó Saldaña, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 100 pesetas en metálico pó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido* el actó dél r e - ; 
mate, será devuelta á.los interesados, ménos la* eorrespóndientej 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del G o
bierno de Palenciapara su formalizaeion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
d e c id e  Enero de 1860, tan pronto com o se reciba la adjúdi- 
cacion definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letrada cantidad en que el licitador se compromete á

prestar el serviciopásí como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir/A  este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex - 

j pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
lá que conste su aptitud legal , buena conducta y qué cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.'

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la inedia 
hora anterior á la fijada para dar- principio al a cto , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. * Para extender las proposiciones se observará la fórmulál 
: siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correó diario á 
1 caballo ó en carruaje - desde Carrion de los Condes á Saldaña y  
viceversa pór el precio d e . . .  .1 pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de la 
República;» ! x '

Toda proposición que no se hálle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 

'sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.;

$0. Si de la comparación dG las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más,, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz pór espacio de media hora-, pero sólo entre 
los autores, de las propuestas que hubiesen causado el empate*,.

£1. Heéha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo dp cuenta del rematante Jos 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de C or- 
heos y Telégrafos. .
I Contratado e lserv icío ,no se podrá subarrendar, ceder ni 
■traspasar sin¡prévio permiso del Gobierno.

&3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 21 de Febrero de 185S si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura,. ó impidiese que esta* tenga efecto en el término 
que. se le señale. . : . • ' '

21., Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio-! 
nes que se hagan, como igualmente la forma y-concepto de la. 
subasta, i queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente-'el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. •

• Madrid 6 de Octubre de 1873.= E 1  Director general, Antonio 
del Val.

M IN IS E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
lim o. S r .: Habiendo sido recusados D. Francisco Giner de 

los R ío s , D. Francisco de Paula Canalejas y D. Tomás Tapia 
como, Jueces del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Me- ; 
tafísica, vacantes en las Universidades de Salamanca y Z ara -, 
goza, esta Dirección general en vista de la propuesta elevada 
-por V. í . , de acuerdo con el Claustro de la Facultad, h a ' te- , 
nido á bien nombrar para sustituir á dichos señores en el ex 
presado cargo á D. Juan Val era , autor de obras de Filosofía; 
á D. Manuel Berzosa, Profesor que ha sido de asignatura ahá- 
loga , y á D. Ramón Campoamor, autor de obras de Filosofía 
que han servido de texto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Octubre 
de 1873.=E1 Director general, Juan U ña.=Sr. Rector de la 
Universidad de Madrid. '' \ • \

Ilmo. S r .: Accediendo á lo solicitado por D. Ramón Nieto, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y  Letras de S a la -u 
m?mca , esta. Dirección general ha tenido á bien admitirle la 
renuncia que ha presentado de Jurado del Tribunal de oposi
ciones á la cátedra de Principios generales de Literatura y  Li
teratura española, vacante en la Universidad de Santiago, y  
nombrar para qué le Reemplace en dicho cargo á D. Francisco 
Fernandez González , Profesor de Estética de esta Escuela, 
propuesto por el Rector de Santiago. ;

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1373.= 
El Director general ,- Juan Uña>=Srl Rector de la Universidad 
de Madrid. ’ ■ :

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Agosto de 1873, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. Í3 de la ley de- propiedad literaria de 10 
de Junio de 1847.

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y  tamaños.

ALBACETE.

1 21 La República en España ........................ .......... .............................................. D. José Marin Ordoñez ...................... El autor. . . . . . . . . . . .  . Uno en 4.°

BALEARES.
% Cuadro sinóptico de relación de las varias clases de medidas usadas 

en Mallorca con las del sistema m ótrico-decim ai.......................... D. José Matheu Forster. i . . . . . . . El autor............. .. Un pliego.

BARCELONA.
6 Compendio de Gramática catalana..................... ............................... .. D. Lorenzo Pahisa y R ib a s ,. . . . . . . . . D. Luis'Niubó.{. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Uno en 8A7 Cuaderno de preliminares para el estudio de la Historia de España. Id em ...................: . . . . . . . . . . . . . . ______ Idem . . . . . ___ _________ __. . . . . Idem id.8 Compendio de Geografía física, política y astronóm ica........... •. id em  ______ ........_____ __. . . , . . . . . . . . . . D. Juan Oliveres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.9 Apéndice 3.c al Derecho administrativo vigente en España............... IJ. Francisco Freixa Olariana.. . . . . . . . . El autor........... Idem en 4.° 

Idem en 16.a 
Idem en 4 .°  
Idem en 16.c

1 0
11

Guia y plano de Barcelona. Ensanche y G racia......................... ..
Manual práctivo para la conservación de las vias férreas...............

D, Venancio Perez y García __________
D. Mariano Matallana ........................

I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id em .......... A . . . . . . . . . . . .  *12 Félix, ó el Joven Labriego............... ................................ .. . . . . . . . D. T. H. Barran. . . . . . . . .  . . * ,,* ..... .ú . D. Francisco López de San ch o.. . . . . . . .

■

SO Niu d’abelles... . . . . .  .7
• y ' ; VALENCIA. ' ■ /'j

D. Constantino Llombart . . . . .  . , . El autor , Uno en 4.®
Dos en id.
Uno en, id. 
ídem en 8.°
Idem id.

• Idem en 4 .°
Idem id.

Dos en folio, uno en 4.®

2$ La Comercial aritmética D. Francisco Cazcamu. ; . . . . . . . . . . . . .
D Francisco dp P namná

íd e m ............................................... . ...
í d e m . . . . . . . . . . .  . i .i n Cuadro sinóptico-descriptiv0 de Obstetricia................................ .. .

! 14
I 21

Pequeñas miserias de la vida conyugal............. .. . . . . * . ...................
Novísima guia del forastero, en Valencia

Mr. Balzac . . . . . . _____. . . . . . . . . . . . . .
D. Victoriano Casanova............. ............

Sres. Aguilar y  T arrazo._______ . . . . .
El autor.. . . . . . . . . .  .23 Cada ovella. en sa parella, pieza en un acto . - D José García Capilla . . D Victoriano Tj Sc£»*arT»íi.» Tres roses en un pom ell, idem en tres actos.................................. .. D. Francisco P. y R o c a ........................ .. Idem ...................... .... .26 Modelación impresa destinada al servicio de recaudación de contri

buciones...................................... D. EmiliO P frATVMÍl fmÜA'P ; 1 '

Madrid 4 de Octubre de 1873.=EI Director general, Juan Uña,
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. ' INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Defunciones clasificadas según la  edad de los fallecidos (varones) en las provincias durante el año de 1870

' - ' c ' • • \
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TOTAL

GENERA L.

A lava .............................................................. m 4»5. 67 36 38 67 £3 £7 48 45 40 77 65 55 ' 79 68 50 33 8
i

1 J) J) )) ))' )) ’ » » w i.65£
Albacete..................... 97b 1.4»» 71 44 54 , 90 68 59 ' 74 ; 93 1£1 110 1£6 1£5 : 155 113 1£» 61 26 £ 1 )) 1 1 1 1 > 1 )) )) 3.614
Alicante^......................... .. 1.417 1.750 191 1£4 133 195 184 £11 ££0 £03 £49 198 £63 £37 . £96 £00 154 117 39 £ 3 1 4 4 1 £ » » 6.398
A lm ería... . ..................... ■4.51» 1.547 14£ 91 130 141 148 1£8 f 180 143 £03 163 £13 146 £01 138 1£1 55 ££ ■» 1 1 3 3 1 1 » » • £ 5.436 j
A vila............................ 9£3 9£5 4£4 . 48 69 91 63 . 79 111 151 158 144 1£6 115 116 113 9» 34 10 » )) n » » » » » 3.492

i Badajoz..................... £.359 £000 £09 133 168 £04 170 175 £13 336 348 £90 360 336 334 . £46 £ü6 96 30 £ i» 1 n 1 3 5> 2 »' 3.222
B aleares.... . . . . . . . . . . 760 : ,649 ,107 54 9£ 137 74 94 m 119 l££ 111 14» 176 £01 ' 197 155 L13 57 6 £ » 5 5 1 )>• » ! » 3.412
B arcelona.. . . . . . . . . . . . £.796 3.£41 47.1. ' £7£ 491 643 503 ■437 530 518 5£9 560 495 504 575 m 35^ 180 91 15 6 6 » ■ 3 3 » 4, 1 1 13.718
Búrgos.................. ............ 1.456 1.599 £16 146 1£1 133 155 148 190 £03 £44 £70 ££0 212 . £78 £57 153 83 £1 3 1 )> 1 » 1» » i) » » 6.170
Cáceres.-. ... . . . . . .  r . . . . £.098 1.451 486 101 115 137 '13» 156 . 174 £49 £6í 331 £13 £34 185 £L3 121 60 18 £ » » » » » £ 6.445
C ádiz.. . . . . . . .  . . . . . 1.9,53 1 .666, ,1 3 4 114 195 £14 197 186 -■ £3£ £54 £6£ £30 £59 141 £37 £09 195 93 47 3! 3 i 4 6 £ £ 1 )> 1 6.941

• C anarias.......................... 9£3 368 89 59 ' 57 66 71 58 5£ 69 66 90 86 100 1£1 10£ 74 56 44 6 £ 2 £ 1 £ 1 « A £.565 I
Castellón,,. . . . . . . . . . . . . 1366 1,538 ■s 158 85 91 118 100 114 133 165 146 146 179 197 £06 163 98 55 £3 •41 1 ;) » > » 1 » » 5.087
Ciudad-Real... .  . . . . . . . . 1.369 4.49» 1£7 69 174 4£8 96 108 1£6 17» 191 18» 138 164 154 148 106 88 3» 3 3 £ 3 » 1 » » £ 4.778
C ó r d o b a . . . . . . . . . . . . . 1.664 1.680 183 417 i 151 * 153 150 1£5 191 £15 £57 £13 ,£34 ' £64 313 £60 £14 85 40 1 1 'i » 3 1 » » 1 n 6.516
poruña. . ,. . • *.* 1.590 1.186 £89 169. 187 £73 ££I 196 £30 »££ £3 i £65 ,315 3£6 379 309 £36 107 71 8j 9 15 10 4 6 1 4 3 £ 6.864
Cuenca... . . . . . . . . . . . . . 4.303 i:£08 175 87 i- 83 91 91 9» l£4 147 *173 154 18» ' 18» 175 £11 •147 61 £0 3 i }) 1 1 1 1 )> » 4.716
G erona... . . . . . . . , . . 1,364 4.383 14£ 96 13»' 131 114 103 118 138 4 £6 168 194 ££8 £78 £61 178 . 110 46 1 1 0 1 £ 3 w » N » 1 fí.3»0
Granada. .............. .. 1.93» £.£01 £55 4£4 160 £3» £13 £54 £51 317 3»8 303 313 307 376 ££o 197 114 44 3 i - » .4 1 £ » )) 1 w 8.159
Guadalajara. . . . . . . . . . 4.4£8 938 4£4 67 78 98 81 111 119 144 183, 164 145 464 . 171 151 101 30 8 1 ! J> i) » j) » » » 4.0£6
Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . 487 500 109 46 54 66 81 59 55 71 75 87 77 108 1££ • 147 88 69 21 4 ! 4 » 1 1 1 » )) » 1 £.340
R uelva .................... 834 8l£ 110 ’ 70 87 .91 96 81 113 138 13£ 106 43» 1£6 143 108 103 43 14 3 ; 3 £ 3 £ » > )f 1 3.353
Huesca.................. . . . 97» 1.147 41». 110 168 • 1£6 154 117 13£ 48£ £0t 178' 195 £9» £77 316 1£4 69 14 )> 1

l w ' 3 £ » w 1 n 1 4.893
Jaén. ... . ............., . ..... 1.716 £.004 ,£83 164 15£ .184 47» 191 £13 £46 £85 . ££4 £3£ £48 ■ »3£ 188 153 57 £9 3 3 £ » » }) » 1 7.00»
León............................ 1.437 l.»49 £05 , 4¿0 ; 1»0 175 ' 144 163 194 £66 £84 337 £91 £89 ££6 £15 130 69 £1 i) 1 )> u £ » )> 4 ») » 5.94»
L érid a .. . . . . . . . . . . i . 1.0£9 1.144 : 184 106 103 4£0 119 • 107 149 107 168 170 194 £37 £69 £0£ 151 66 8 3 1 3 }) » 1 » » 1 4.64»
Logroño............................. 938 895 , 150 44 67 : 74 : 79 , 81 106 ; 134 133 141 140 .173 . 147 13£ 81 . 54 7 1 » )) D w » » 3.577

; Lugo........... .. 787 733 180 101 114 15£ 171 151 177 185 187 179 £54 £58 £96 ££3 161 73 £1 4 £ 1 » 1 1 2 » ,, 4.417
.M adrid.., . . , . . . . . . . . . . £.771 ¡ £.906 ,336 £47 374 - 384 368 407 4££ 490 496 393 383 406 £98 £36 155 75 £0 1 1 1 » 1 )) 1 j) » 41.17»
Málaga.. . .......... .. ’£.U9 £.359 £15 197 £33 • £13 185 166 194 1,75 £64 222 £35 £19 £94 £03 £10 ,110 51 - 7 5 3 3 1 1 1 £ )) 4 7.893
M urcia,.. : . . . . . . . . . . 1.605 1.994 £49 189 13£ 169 40» : ■ T8£ £05 £6£ ' ’ £8£ . §37' ' : £60 ££6 £50 18£ 173 85 58 8 8 3 8 3 4 „ 4 £ 7.07» 1
N avarra......... 908 849 147 73 99 143 115 : 1£0 155 l 180 : ££7 ■ £05 . £30 . £58 £££ 22ó 1£5 98 £9 2 4 £ » » 1 1 í » 4.419
O rense..<...... . . . . . . . . 811 - 847 189 98 107 ■ 143 137 ' 1£8 ' 168 £16 £10 £13 £56 303 310 £16 157 71 £9 7 3 1 10 1 )> » 4.631
Oviedo. . . . . . . . .  ,V .. . . 974 1.076 378 £50 £73 ;» 7 i £07 »»» ££9 £35 £.98 ... £47 311 ..361 334 £98 ££0 150 68 18 13 7 5 4 i 1 1 » » 6.447
Patencia. . . .  v. . , — 8£8 874 134 55 , 51 70 '80 83 115 1£6 ,150 156 466 166 117 1»9 74 31 11 4 £ 1 j) )) < » » » » >, 3.4£3
Pontevedra.. . . . . . . . . . 736 590 139 105 4 £5 ,1 5 7 i 1£9 .-.,443 131 168 212 ££3 ££8 £44 318 £?9 £03 1£3 60 11 3 £ 1 £ £ )) 1 1 4.316
Salamanca........... l i l i» l.£36 160 ' 9» 91 • 1£8 111 i 22 ,, 138 165 184 £07 .1 5 9 150 188 170 111 57 £0 » 1 1 }> » „ )) » » ,) i 4.665 1
Santander---- . . .  . . . . . 753 551 l£4 71 70 84 87 — 96 118 ... 1£1 - 99 114 l» l ' 17 £ 158 166 117 73 • 0<j)fsd/xJ 3! 1 £ 1 7 w' )) 1 » » í 3.43»
Segovia.. . . r . . . . . . . . . . 831 604 67 46 4£ 56 5£ ■ 58 66 99 1£6 1»» 1»31 419 89 Ú 0 54 £6 3 » 1 » )» » » » » » » i £.693
Sevilla.... ......... ............ £.051 1.80» £03 145 ££3 £83 £6£ »»6 £6£ £61 £88 £8» 3»3 316 370 330 £47 164 71 16; / 10 » £ 1 2\ 1 1 ! 8.1-49
S oria................................. 911 551 96 43 34 , 48 54 63 71 .110 113 ' 1»7 148 138 76 59 50 35 14 i 1S 4 » » » » )> » )) £.746
Tarragona. , . . . . . . . . . . . 1.351 1.465 156 10£ 109 116 144 103 148 135 149 144 170 £05 £00 £09' 1£3 12 37 5 i » 8 £ 3 » V 5.160

, Teruel . . . . . . . . .  1 . . . . . . 1.1£1 1.000 í£3 55 71 .12 86 95 93 115 130 14» 17»: £01 188 1931 1£1 46 14 » í ” )> i) » )) 1 )) 4.039
Toledo.,...... . . . . . . . . . 1.70» 1.353 193 105 163 169 ■ 144 - 181 «00- £41 ".¡£53 £73 £18 ■' £83 £51 £££ 155 81 40 £ »  : » » 1 5) £ 1 V. 6.£3 i-

'V alencia . . . . . . . . . . . . . . £.7£4 £.616 315 18» £58 389 £94 35£ 377 309 - 344 365 . 378 404 417 ■ 368 £53 114 5£ 5 i 4 1 £ 1 » 1 K 10.5^6
V a l l a d o l i d . . . . . . . . . . . . . L3>0 4.£39 £18 114 99 . £39 160 147 - 13£ 190 £03 184 169 144 110 •138 103 43 13 3 ¡ 0 1 1 » i „ 1 1 1 „ 5.005

. Vizcaya— ....................... 465 479 106 56 73 93 50 7£ 7£ . '70 b 88 90 88 103 116 115 94 60 17 ■ 4 )) 1 1 1 » » » » £.314
Zamora........ ................ .. 1.0»4 884 171 113 90 98 145 101 133 194 £05 £05 185 174 168 143 86 38 14 1 > »■ »> í » » )> )) 4.17»
Zaragoza.......... .. 1.778 £56 139 18£ £98 ; ££8 £19 ; £68 '£73 333 309 ... £83 313 303 £55 173 51 £1 3 3 1 1 £ 1
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Jurado de disciplina del cuerpo de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. Miguel Laso y L ó p e z  , se  le  
•cita por el presente para  que en el térm ino de 10 d ia s , á con
ta r  desde el prim ero de la inserción de e s te  anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca a n te  e l Jurado de disciplina del 
cuerpo de Topógrafos, en, las oficinas ele este In s ti tu to , á re s 
ponder á los cargos que contra él resu ltan  en el expediente 
gubernativo que se le  sigue por faltas en el servicio;, en la  in 
teligencia que de rio verificarlo le parará  el perjuicio que haya  
lugar. , . > '

Madrid 8 de Octubre de 1873 .=E I P residen te , José del 
Acebo. —3

Secretaría general de la Universidad Central.

Los opositores á la cátedra de Q uím ica gen era l, vacante en 
la  U niversidad de Valladolid, se presen tarán  en el dia £5 del 
corriente m es, á  las dos en punto de la ta rde , en el salón de 
actos de la Facu ltad  de Ciencias de esta Escuela para com en
zar los ejercicios de oposición.

Lo que de orden del lim o. S r. Rector se publica para  cono
cim iento de los interesados.

Madrid 9 de Octubre de 1873.=E1 Secretario  general, P . de 
A lcán tara  García.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de Psicología, Lógica 
y  Filosofía m oral, vacantes de los Institutos de Vergara, 
Játiva y Las Palmas.
Los opositores D. Agustín A rredondo , perteneciente á la 

vquinta trinca , y los dos prim eros de la sexta D. A ndrés Pastor 
y  Jove y D. Juan Peinador y R am os, se presentarán el dia 18 
del corriente, á las ocho de la noche, en el salón de grados de 
la  Facu ltad  de Filosofía y Letras para  dar principio al prim er 
ejercicio de oposición.

Lo que por acuerdo del T ribunal se anuncia para conoci
m iento del público y de los interesados.

Madrid 11 de Octubre de 1873.=E1 Vocal Secretario, A gus
tín  de Soto. .

Academia Española.

Habiendo vacado una piaza de Académico de núm erode este 
Cuerpo literario, podrán los que aspiren á obtenerla d irig ir sus 
solicitudes á la Secretaría de m i cargo, calle de Valverde, n ú 
m ero £6, hasta el dia 9 de Noviembre próximo, á las tres de la 
tarde; en la inteligencia de que para obtenerla es condición 
precisa estar domiciliado en Madrid el aspirante.

Madrid 10 de Octubre de 1873 .= E i Secretario  accidental, 
Antonio María Segovia.

M IN ISTER IO  DE U L TR A M A R .

Secretaría general,
D. Manuel Martínez de la E sc a le ra , empleado de A duanas

de la isla de Cuba, se serv irá  presentarse á la m ayor brevedad 
en el Registro general de este Ministerio para enterarle de un  
asunto  que le interesa.

Madrid 8 de Octubre de 1873.== El Secretario  general, To
m ás Roldan.

SECCION DE HACIENDA.

Estado de los valores obtenidos durante el mes de Diciembre de 187£ por las Aduanas de ¡a isla de Puerto-Rico, comparados 
con los de igual periodo del año de 1871. Se publica en la G a c e ta  con arreglo al art . 4.° del decreto de 11 de Abril de 1865*

A dm inistración local de
la capital......... ..

Idem  de M ayagüez. . . . .
Idem de P once...............
Idem de A rro y o ............
Idem de H um acao. . . . .
Idem  de A guadilla........
Idem de Arecibo . . . .

1 8 7 1 .

1872.
1 8 7 2 .

A U M E N T O S . B A J A S .

Importación. 

Pías. C¿nts.

Exportación. 

Pías. Cénts.

Importación. 

Pías. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

impurlacion. 

Pías. Cénts.

Exportación. 

Pías. Cénts.

Importación. 

Ptas. Cents.

Exportacion. 

Ptas. Cénts.

554.177‘78 
£6£.050‘81 
114.087‘£4 
61.597'»» 
71.184‘£9 
64.537‘17 
18.34£‘8»

6.009‘71
£1.940‘48

8.541‘88
»

5.595‘57
17.838‘44
13.70£‘i3

418.144‘80 
£05.1£8‘8£ 
137.9£P46 

15.86P38 
£5.673‘96 
£8.031‘05 
£8.566‘09

16.659‘49
£5.306‘67

£.404‘33
»

».570‘75
18.867*1»
45.485‘50

)!

))

£3.834‘££
j)

«

10.223*27

10.649‘78
3.366‘19

»

4.0£8‘68
4.783*37

136.03£‘98
56.9£1‘99

»

45.735*84
45.510‘33
36.506‘1£

«

»

6.137‘55

3.0£í*8£
»
»

1.145.977‘33 73.6£8‘£1 859.3£7‘56 81.£93‘86 34.037*49 46.8»8‘0» 3£0.707‘£6 9.16£‘37

Recaudación de Diciembre de 1871... 
Idem de id. de 187£................................

Diferencia de menos en 187».. 
Idem de más en 4312......

Madrid 4» de Setiembre de 1873.=E1 Jefe de la Sección , Raí

DERECHOS I
de imporUcíon. 

Pesetas. Céntimos.

1.145 977‘33 
859.3£7‘56

£86.649‘77 

tnon C hies.= V d B

D ERE C H O S
de exportación. 

Pesetas. Céntimos.'

73.6»8i» l
81.£93‘86

7.665‘65

,°=E1 Secretario  g

*

enera!, Tomás Roldan..
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E stado de los valores obtenidos durante el mes de E n ero  de 1873
los de igual periodo del año de  1872. Se pu b lica  en la  G aceta 4.° 11 1865.

I _________ ________ 1893.

* * * * •  l 8 J 3 ‘  A U M EU T eS. BAJAS.
Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. ¡Exportación.
P tas. Cénts. P ta s . Cénts. P tas. Cénts. P ta s . Cénts. P ía s . Cents. P ta s . Cénts. P ta s . Cénts. P ta s . Cénts.

Adm inistración Tocal de
la capital.......................  268.455*40 6.88143 306.947*03 15.414*71 38.491*63 8.533*58

Idem  de Mayagüez  130.230*49 32.217*23 130.322*37 25.973*41 9188  » » 6.243 82
Idem de P once  242.886*23 10.207*11 238.961*67 25.093*70 » 14.886*59 3.924*56
Idem de A r r o y o . . . : . . .  52.353*57 3 10.088*26 1.370*49 * 1.367 49 42.265 31 »
Idem de Humacao  26.682*61 4.730*55 462*39 5 » » 26.220*22 4.725*55
Idem de Aguadilla  47.038*34 8.776*46 22.003*55 16.461*34 • 6.684*88 25.034*79
Idem de A recibo  37.414*23 4.640*45 » 3.897*05 »' » 37.414*23 743*40

805.060*87 67.455*93 708.785*27 87.215*70 38.583*51 31.472*54 134.859*11 11.712*77

D E R E C H O S D E R E C H O S
de importacioiv de exportación.

Pesetas. Céntim os. P esetas. Céntim os.

Recaudación de Enero de 1872.............. 805.060‘87 67.4b5‘93
Idem de id. de 1873 ...........  708.785*87 87.815*70

Diferencia de ménos en 1873 . .  96.875*60 »Idem de más en 1873   » 19.759*77

Madrid 12 de Setiembre de 1873.=E1 Jefe de la Sección, Ramón Chies.=V.* B .°=E 1 Secretario general, Tomás Roldan.

Estado de los va lores obtenidos duran te el mes de M a rzo  de  1873 p o r  las A du an a s de la is la  de P uerto-R ico, com parados con 
los de igual periodo del año de 1872. Se pu b lica  en la  G aceta  con arreglo al arf. 4.° del decreto de 11 de A b ril de 4865.

* 1823.
1823. 1823.   l ...... ---------  -..... ........ AIM EIVTOS. BA JA S.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. 
P ta s . Cénts. P ta s . Cénts. P ta s. Cénts. P ta s . Cénts. P tas. Cénts. P ta s . Cénts. P ta s . - Cénts. P ta s . Cénts.

Administración local de
la  capital  263.847*52 40.907*02 314.979*70 56.518*69 51.132*18 15.611*67

Idem  de M ayagü ez. . . .  158.328*51 49.936*84 179.753*09 97.356*88 21.424*58 47.420*04
Idem  de P o n ce ................. 128.345*99 21.144*78 68.346*81 94.134*42 » 72.989*64 59.999*18
Idem  de A rroyo  46.099*71 22.585*10 2.667*46 19.152*02 » » 43.432*25 3.433*08
Idem  de Humacao  48.818*08 31.908*86 57-337‘85 26.514*03 8.519*77 » » 5.394*83
Idem  de Aguadilla  49.906*01 29.105*33 14.539*96 24.181*68 » » 35.366*05 4.923*65
Idem  de A recibo  21.705*81 16.150*70 | 7.927 36 21.872*23 » 5.721*53 13.778*45

| 717.051*63 211.738*63 |  645.552*23 339.729*95 81.076*53 141.742*88 152.575*93 13.751*56

D E R E C H O S  D E RE C H O S
de im portación. de exportación.

Pesetas. Céntim os. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Marzo de 1878.............. 717.051*63 811.738*63
Idem de id. de 1873.....................................  645.558*83 339,729*95

Diferencia de menos en 1873.. 71.499*40 »
Idem de m ás en 1873............................ » . 187.991*38

Madrid 18 de Setiembre de 1873.=E1 Jefe d é la  Sección, Ramón Chies.=«V.0 B .^ E l  Secretario general, Tomás Roldan.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados m ilitares.

M adrid.
D. Juan Bergaño Lorenzo, Comandante de ejército, Capitán de la sexta compañía del décimocuarto tercio de la Guardia 

civil y Fiscal de la sum aria que se instruye en averiguación de la luga de tres guardias que del escuadrón del mismo se 
hallaban presos en el calabozo de la casa-cuartel.

Habiéndose ausentado de esta plaza los guardias segundos del escuadrón del tercio Manuel Barbolla Plaza, Leonardo Moreno Ulan y trompeta Victoriano Guzman. Gómez, los cuales 
se  fugaron de la casa-cuartel del barrio de Salamanca en la noche del 81 de Agosto próximo pasado en ocasión que se encontraban en el patio del cuartel con autorización del Teniente Comandante de la guardia de prevención; usando de las facul
tades que en estos casos señalan las Ordenanzas á los Oficia
les del ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por este 
segundo edicto al guardia Leonardo Moreno Ulan y trompeta 
V ictoriano Guzman Gómez, señalándoles la guardia de prevención del cuartel del Duque de Alba, donde deberán presen
t a r s e  dentro del término de SO dias, á contar desde la publicación  d e l  presente edicto, ádar sus descargos en virtud del de
lito  cometido, y en caso de no presentarse se les seguirá el per
ju ic io  consiguiente, continuando la causa y sentenciándoles en re b e ]d ía .= Ju an  Bergaño Lorenzo.

P a ten cia .
D. Ju an  Ordoñez y Moral, Teniente Coronel graduado, Ca

pitán  del batallón de reserva de Palencia, núm. 44, y Juez* fiscal m ilita r de esta plaza.
Por este m í  segundo edicto y térm ino  de SO dias, que de

berán contarse desde su publicación en el Boletín ofieial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Sa
tu rn in o  Salvador y Cárlos Tegedor, titulados carlistas, los cua
je s  penetraron en el pueblo de Dehesa de Montejo, en esta pro

vincia, el dia 27 de Noviembre de 1878, llevándose los fondos de la contribución que se estaba recaudando en dicho dia, 
para que dentro del referido término se presenten en esta 
Fiscalía, sita en la calle Mayor, núm. 103, segundo, á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en la causa que se 
sigue por dicho delito y rebelión en sentido carlista; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya  lugar. ^

Palencia 30 de Setiembre de 1873 .=  Juan Ordoñez.=Por su mandado, Manuel Bernárdez.
Toledo*

D. Joaquín Gracia H ernández, Teniente del batallón de 
Voluntarios francos de la República de Toledo, núm. 89, y F iscal militar de esta plaza.

Habiéndose incorporado á la partida del cabecilla,Merendon en los meses de Junio, Julio y Agosto los sujetos que se relacionan; y usando de las facultades que las Ordenanzas me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
á los relacionados, como asim ism o á todos los que se hallen 
ausentes en el sumario que contra dicho cabecilla y su partida me hallo instruyendo por el delito de rebelión carlista, donde deberán presentarse en el término de 30 dias , á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Toledo 89 de Setiembre de 1873.=E1 Teniente Fiscal, Joaquín Gracia.
Relación que se cita.

Soldado licenciado de Cuba, batallón de órden, Antonio Merendon Mondéjar, natural de Dos Barrios, provincia de Toledo.
Regimiento 4.° montado de A rtillería .

Sargento segundo Manuel Perez Martínez, natural deR illo , provincia de Guadalajara.
Cabo primero Tomás Puche Mancebo, natural de Navaluen- ga, provincia de Avila.

Artilleros Gregorio Estéban del Real y  Mariano Pascua Perez, naturales de Peñaliel, provincia de Valladolid.
Otro Isidoro Tejero Cermeño, natural de Urda, provincia de 

Toledo.
Segundo regim ieíito de Ingenieros.

Cabo segundo Eustasio Fernandez R u iz, natural de Quer- d o, provincia de Burgos.
P rim er regimiento de Ingenieros.

Soldado José Lázaro V illa lain , natural de V illatoro, provincia de Búrgos.Otro Antonio López Laencuentra, natural de Lascuarre* 
provincia de Huesca.Otro Florentino Martin Camuñas, natural de Madridejos, 
provincia de Toledo.Cadete D. Manuel Guijarro Joser, natural y vecino de Va
lencia.Otro D. Federico Bastos Dueñas, natural y vecino de San
tiago.Paisanos Juan Alcocer Gómez y Vicente Carrion Palacios*- 
naturales de Budia, provincia de Guadalajara.Criados de D. Faustino Barrios: Marcelino González y Se
bastian Casero, vecinos del puente de S eg ov ia , provincia de 
Madrid.Paisanos Jerónimo Cogolludo , álias Caireles; Baldomcro 
Corroto y Genaro Briceño , naturales de Galvez , provincia de 
Toledo.Idem Pablo Ayuso Cepeda, W enceslao Sevillano y Eulogio 
Utriila, naturales de Ventas, provincia de Toledo.Idem Sebastian Moraleda R odríguez, Socorro García de la 
Cruz y F élix  Cabezas Castañeda, vecinos de Consuegra, pro
vincia de Toledo. .Idem Cayetano Gómez Galan, vecino de Totanés, provincia 
de Toledo.Idem Lorenzo Rueda (barbero), natural y vecino de Toledo.Idem Ambrosio Sánchez Pascual, álias Zamarra, vecino de 
Totanés, provincia de Toledo.Idem Pedro Crespo Salinero, Isidoro Herrero Galan, P ió  
Gómez Castro, Pantaleon Ruiz, Lope Castro López, álias Cor- nacha, y  Justo Gómez y G óm ez, álias Magro, vecinos de Sam  
Pablo, provincia de Toledo.Idem Pedro García Martin, álias Remete, vecino de Chueca, 
provincia de Toledo.Idem Pablo Ludeña y Juan Cristóbal , vecinos de Pulgar** 
provincia de Toledo.Idem Lúcio Brigidano, álias el Criminal, vecino de Yébenesr 
provincia de Toledo.Idem Polonio Martin y Leandro Galan, vecinos de Pulgar,, 
provincia de Toledo.Idem Magín Fernandez, vecino de M arjaliza, provincia de 
Toledo.Alférez de infantería de reemplazo D. Ferm ín Monroy Do
mínguez, vecino de Yepes, provincia de Toledo.Paipanos Tomás Hervas Serrano, Angel Ugena Rodríguez y  Lorenzo Palacios Monteros, vecinos de Y ep es, provincia de 
Toledo,Idem José Diaz López, álias el Manchado, natural y  vecino  
de Murcia.Estudiante de Medicina R, M artínez, residente en Madrid.

Alférez de francos Pierrard N. Alvarez, se ignora su natu-. 
raleza.

Juzgados de prim era instancia.
A lgeciras.

D. Rafael Roso y Carilargo, Juez de primera instancia de  
este partido.Por la presente requisitoria hago saber que en causa criminal que estoy instruyendo contra Juan Guerra del Rio, de 40  
años de edad ; viste calzón negro de punto, chaqueta corta, 
sombrero color oscuro, con grandes patillas, bajo de cuerpo y grueso, por delito de heridas graves á Antonio Vega Guerrero , de esta vecindad, inferidas la noche del 88 del mes ú ltim o, se ha acordado la prisión provisional de dicho procesado; 
y siendo de presumir que se halle en la circunscripción del Juzgado de San R oq u e, como más próximo á la plaza de G i- braltar, le pido y  encargo, así como á los demás Sres. Jueces 
en cuyo partido se encuentre, y  á las Autoridades, agentes da 
policía judicial y  Guardia civil que supiesen el paradero del repetido Juan Guerra del Rio, procedan á fsu prisión y  rem isión á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Algeciras á 4.° de Octubre de 1873.=RafaeI R o so .=  Fernando García de la Torre.
A llariz.

D. José M eleiro, Juez de primera instancia de A llariz.Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan López 
F reire, natural de A lfoz, partido de Mondoñedo , de 38 años 
de edad , soltero, tendero am bulante, y  José de Pedro Concep
ción, natural de Oporto, en el reino de Portugal, sin residen
cia fija, so ltero, jornalero, cuyas señas y actual paradero se 
ignoran , para que se presenten en este Juzgado por la Escri
banía del que autoriza dentro del término de ocho d ia s , con 
los efectos que se expresarán, para ser reconocidos por Manuel 
Bravo y otros en causa criminal que se instruye sobre robo ai mismo y lesiones á su hijo, en la que se hallan complica
dos los dos referidos sujetos , y  así se ha acordado.

Al propio tiempo exhorto y  ruego á todas las Autoridades 
é  individuos de la policía judicial procuren la captura de los  Juan López y José de Pedro Concepción , rem itiéndoles en su 
caso á disposición de este Juzgado con los efectos que se in dican.

Efectos.
Un cobertor de lana blanco cási nuevo , otro también blanco , bastante usado y con agujeros; un paraguas portugués nuevo de tela a zu l, unas alforjas nuevas de varios colores, una 

capa de paño castaño, vieja y rem endada; una jerga de la fá-- 
brica de Peñaranda, en buen estado; una fiambrera de palo, un costal de estopa, una servilleta con dos agujeros, unafuri- < 
da de almohada, una piel de aparejo, que fué de un carnero; 
un pañuelo de algodón encarnado, un calzoncillo de algodón nuevo, otro usado, un elástico nuevo de franela, otro usado* 
una camisa nueva de lienzo catalan, otra id. de madapolán, una : servilleta con cenefa encarnada, unos calzoncillos con rem iendos, una camisa lienzo catalan, un pañuelo de algodón viejo, f

Dado en la villa  de Allariz á 30 de Setiembre de 1873.== 
José M eleiro .= E l Escribano actuario, José María Rodríguez.

B a rcelo n a .—S a n  B eltran .
D. Agustín A ym ar, Juez municipal encargado accidentalmente del Juzgado del distrito de San Beltran de Baacelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Carranza y Corro, cuyo paradero se ignora, para que dentro deí término . de nueve dias, contados desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado á fin de ampliársele la indagatoria 

en la causa formada contra la misma y otro sobre rob o; bajo
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apercibim iento que de no verificarlo la parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Barcelona £ de Octubre de 1873.=A gustin Aymar.==TJor 
disposición de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, Secre
tario.

Bien a ven te.

D. Nicolás Antonio S u arcz , Juez de prim era instancia de 
esta  villa y su*partido.

A los de igual clase, á las demás A utoridades y agentes de 
la  policía judicial de la Nación española hago saber que en 
causa crim inal de oñcio pendiente en este Juzgado sobre hurto 
de caballerías de la pertenencia de Felipe Domínguez López, 
de esta vecindad, por tres hombres desconocidos que m onta
ban una caballería m ayor y otra menor, se ha  mandado en 
providencia de este dia que se proceda á la busca de las caba
llerías hurtadas, cuyas señas se expresarán á continuación, y 
en caso de ser habidas se conduzcan á este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se h a lle n ; y  en nombre de la 
Nación española exhorto y requiero á  los Sres. Jueces ántes 
mencionados, á las demás Autoridades y funcionarios de poli
c ía  judicial á fin de que donde quiera quesean  habidas dichas 
caballerías hurtadas las rem itan  á este Juzgado, así como á las 
personas en cuyo poder se encuentren para les Unes que pro
cedan con arreglo á la ley provisional de E njuiciam iento c ri
m inal.

Dada en Benavente á £ de Octubre de 1873.=N icolás A n
tonio Suarez.—José Tejedor.

Reseña de las caballerías hurtadas.
U na yegua pelo rojo, con una m ancha de pelo blanco ó ca

noso al lomo ó costillas, de poco más de seis cuartas de a l
zada, cabeza am artillada y bastante chata, de edad desconocida 
por haber cerrado, negra la c rin , las cuartillas renegrean a l
guna cosa; ha sido herrada de Jas m anos, conservando en la 
actualidad restos de Jas h e rrad u ra s , pero nunca lo ha  sido de 
las patas; se presum e esté preñada.

Una potra pelo rojo, sin m ancha alguna de otro color, de -17 
meses de edad y unas seis cuartas de alzada.

Calatayud. -
D. Pablo R e v lp e r , Juez prim era instancia de la ciudad 

y  partido de Calatayud.
Por la presente y en nombre de la Nación exhorto á todas 

las Autoridades de la misma, y  mando á los agentes de policía 
judicial, que practiquen activas y eficaces diligencias en busca 
de 10 reses lanares que el dia 17 de Agosto últim o faltaron del 
ganado de D. Vicente A razuri, vecino de E l F ra s n o , las cuales 
llevan al lado izquierdo la m arca ó m era A; y  en el caso de ser 
habidas las pongan á disposición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encuentren, pues así lo tengo acordado 
en la cauga que con tal motivo se sigue sobre hurto  de aque
llas reses?

Dada en Calatayud á 5 de Octubre de 1 8 7 3 .= Pablo Rever- 
te r .= D e  su orden, Manuel Palom ares.

Cambados.
D. Balbino Llam as P ons, Juez de prim era instancia en 

Cambados,' correspondiente á  la provincia de Pontevedra.
Hago saber que en esté Juzgado se instruye causa crim inal 

de oficio á consecuencia del incendio que tuvo lugar en el bos
que Castroman, de la parroquia de A rm entera, el l.°d e  Agosto 
y  £6 de Setiem bre últim os. Es de la propiedad de D. Ram ón 
López Sagastizábal, como heredero de D. Juan José A rana, de 
Madrid. Buscado ha  sido en diferentes partes el expresado Ló
pez para poner lo referido en su conocim iento, exigirle m ani
festase los datos ó antecedentes que tenga acerca de quién ó 
quiénes hayan sido los autores, como igualm ente si quiere h a 
cerse parte eií la causa; y como no haya sido habido, he acor
dado diligenciarle á los fines expresados á medio del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; bajo apercibim iento de que 
si dejare de comparecer dentro de 1£ d ias, á contar desde d i
cha inserción , se dará  á la causa la tram itación que proceda, 
sin  volver á diligenciársele en m anera alguna acerca del par
ticular.

Dado en Cambados á 3 de Octubre de 1873. =  Balbino L la
mas y P o n s .= P o r mandado de S. S., Pedro Monrullo y B arros.

Carlet.
D. Francisco González S u b ira t, Juez de p rim era instancia 

de esta villa y partido de C arle t, establecido accidentalm ente 
en esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y térm ino de 10 días, que em 
pezarán á contarse desde el siguiente á la inserción de esta en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , c i t o ,  llamo y emplazo á I^raneisco Cer- 
vero menor, de $0 años de edad, vecino de Benifayó, de esta
tu ra  regu lar, ojos pardos, barba poca, habla balbuciente, cara 
redonda, que viste calzoncillos y  cam isa de algodón blancos, 
con alpargatas y pañuelo á la cabeza, á fin de que se presente 
en las cárceles de este partido á responder de los cargos que 
le resultan  en la causa que estoy sustanciando sobre m uerte 
de M aría Llacer. •

E n su v irtud  ruego y encargo á todas las Autoridades, 
G uardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, rem itiéndolo con las se
guridades convenientes caso de ser habido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en V alencia á 1.° de Octubre de 1873.==Francisco 
tíonzalez.*='Vicente Furió.

Cifuentes.
D. Salvador Sánchez, Juez de prim era instancia de Cifuen- 

te s  y su partido.
Por el presente tercero y últim o edicto cito, llam o y em 

plazo á Casildo Ibarrola y Hernández, natu ral y  vecino de 
Trillo, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el 
térm ino de JO dias se presente en este Juzgado; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo le parará  el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la  ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo encargo á las A utoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura  de dicho su
jeto  , y en su caso le rem itan  con las seguridades oportunas á 
este Juzgado.

Dado en Cifuentes á 6 de Octubre de 1873.—Salvador S an - 
eh ez .= P o r mandado de S. S., Diego Esteban y Pajares.

Señas de Casildo Ibarrola .
E sta tu ra  cinco piés y una pulgada, de 33 años de edad, pelo 

castaño, ojos azules, color moreno, con toda la barba; viste 
pantalón y blusa de verano, cam isa de retor, calzado de al
pargata, gorra con visera de color de canela claro.

Chiva*
E n nombre d é la  Nación, D. Joaquín López Ohicoy, Juez de 

prim era instancia del partido de Chiva.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  los t i 

tulados Coronel y Comandantes de las partidas carlistas Arnau, 
D. Simeón Santes, D. Manuel A lpuente, D. Vicente Latorre

Codina y demás individuos componentes de dicha partida, c u 
yas demás circunstancias no constan , para que dentro de £0 
d ias , áco n ta r desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en las cárceles de esta cabeza de 
partido ; baio apercibim iento que de no hacerlo les para ra  el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en la cau 
sa crim inal que contra los mismos estoy instruyendo sobre de
lito contra el orden público y otros excesos.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dem ás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los indicados sujetos, y  siendo habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado con la seguridad conveniente.

Dada en Chiva á 4* de Octubré de 1873.^Joaqu ín  López 
Chicoy.==Por su mandado, José Redondo.

l e t r a d a .

D. Eugenio Salgado, Juez de prim era instancia de Estrada.
Hace público hallarse instruyendo sum ario sobre muerte de 

Domingo Souto, vecino de San Vicente de B erres , en el que 
es procesado Cayetano Dieguez, de Santa Marina de Ribeira, y 
se com unica por medio del* presento á R am ón Souto Batallan, 
hijo del difunto, y  ausente en ignorado paradero, para que en 
el térm ino de 10 dias manifieste en este Juzgado si quiere m os
trarse  parte como actor hábil en el aludido procedim iento; con 
advertencia de que en otro caso le para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

E strada i*  de Octubre de J873 .= E ugen:o  Salgado .= M a- 
nuel San tam aría  a.

D. Eugenio Salgado, Juez de p rim era instancia de Estrada.
Por el presente edicto y con referencia á causa contra Ma

nuela Rascado por lesiones á F rancisca Soto, hace saber á 
Benito Rascado, m arido de la ofendida, que esta en su decla
ración expuso no quería ser parte en el procedim iento, y lo 
comunica á aquel á fin de que en el térm ino de 10 dias exponga 
en este Juzgado sobre el particular lo que crea conveniente; 
con advertencia de que en otro caso se le habrá  por conforme 
con ,1a indicada m anifestación de su esposa, y le para rá  el per
juicio que haya lugar.

Se consigna que los sujetos expresados son vecinos de San 
Mamed de Millerada.

E strada Octubre i.° de 1873.=FEugenio Salgado.=M anuel 
Santam arina.

Gergal.
Eí Sr. Juez de prim era instancia de este partido D. José 

María Guerrero y Rivero, en causa, crim inal que se sigue con
tra  A ntonio Membribe Domínguez y Joaquín Magaña Marqués, 
de estos vecinos, sobre robo y am enazas, ha resuelto con esta 
fecha se cite á un hombre que parece ser vecino de Castrii, 
en la.provincia de G ranada, arriero  y vendedor de efectos de 
vidrio, que en la tarde del dia 17 de Julio últim o y en la ram 
bla de Anlago, de este término, le exigieron dos hom bres una 
peseta, que les entregó, para que el dia £0 del corriente, y 
hora de las once de la m a ñ a n a , comparezca en la sa la -au 
diencia de este Juzgado á prestar declaración, y lo demás que 
sea conducente.

Gergal £ de Octubre de 1873.—E1 actuario, Nicolás María 
Rodríguez.

Gerona.

D. Arsenio R am írez de Orozco, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente cito, llarno y emplazo por segundo edicto á 
Ram ón Agustí y Plaja, álias B argelí, cuya ú ltim a residencia 
fué el pueblo de Palau Sacosta, para que dentro del térm ino 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin de recib ír
sele Ja indagatoria en m éritos de la causa crim inal que contra 
él instruyo por hurto de una yegua; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en Gerona á £ de Octubre de 1873.==Arsenio R am írez 
de Orozco.—Francisco Gran, Escribano.

Inftfaates.
D. Tomás Domínguez y A barrategui, Juez de prim era in s 

tancia  de este par tifio.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Cano y 

Córdova, na tu ra l y vecino de O roerá, casado, porteador de m a 
deras y de £9 años de edad, para que en el térm ino de 30 dias 
comparezca ante este Juzgado á fin de que en la cárcel del 
mismo extinga dos meses de arresto  m ayor á que fué conde
nado por ejecutoria en causa crim inal sobre lesiones á F ran 
cisco Molina.

Al mismo tiempo, y sirviendo este edicto de requisitoria en 
forma, pido y encargo á todas las A utoridades procuren con
seguir la captura deí Gregorio Cano, quien en su caso será re 
mitido como detenido á la cárcel de esta cabeza de partido, 
donde debe sufrir dicha condena.

Dado en Infantes á 6 de Octubre de 1873 — Tomás Domín
guez y A barrategui. =  Por su m andado, Tornas Almarza.

ID é rid » .

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de prim era instancia 
de la m ism a y su partido.

Hago saber que ai ir  á llevar á efecto la prisión de Miguel 
Guardia y Navarro, vecino d e  Aytona, de £9 años de edad, es
ta tu ra  regular, barba poblada, pelo castaño, picado de viruelas, 
que viste calzón d e  pana azul, pañuelo en la cabeza y alparga
tas , para extinguir tres años de prisión correccional que se le 
han impuesto en causa sobre lesiones graves, y haberse au
sentado de su domicilio ignorándose su paradero, he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la cual de parte de la Na
ción exhorto á todas las A utoridades y dependientes de policía 
judicial se sirvan procurar la captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirse disponer su conducción á las cárceles de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Lérida á 4 de Octubre de 1873. =  Francisco V al- 
cárcel y  Vargas.—Por mandado de S. S., A ndrés Arévalo.

logrufio.

D. Pablo Lazcano deí V alle, Juez de prim era instancia de 
esta capital y  su partido.

P or la presente cédula, en cum plim iento de lo que se p re
viene en ei art. 324 de la ley de Enjuiciam iento c r im in a l, se 
cita á Gregorio Galan, sobreguarda de montes que fué hasta  
Agosto dei año próximo pasado, con residencia en T orrecilla  
de Cameros, á fin do que en el térm ino de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la p ro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa crim inal que se sigue a  J^*7 
lian Hermosilla, de T orrem uña de C am eros, sobre in ju rias a 
los empleados de m on tes; bajo apercibim iento si no lo cum 
pliere de lo que dispone fd art. 31£ de la citada ley.

Dado en Logroño á 3 de Ofitubre f̂ e J873.—Pablo Lazca- 
no.«=Por mandado de S. S., Juan F arias.

D. Pablo Lazcano y del Valle, Juez de p r i o r a  instancia de 
esta capital y su partido. ,

Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y e¿IuPjaza d

Amos Profeta R odríguez, residente en R ivafrecha, pastor de 
•oficio, á Un de que en el térm ino de nueve dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa crim inal que se sigue por hurto  
de dos carneros á Eugenio González, del propio R ivafrecha; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. ’ «

Dado en Logroño á 3 de Octubre de 1873.=®Pablo Lazcano.=* 
Por mandado de S. S., Juan  Farias.

Lorca.

En las diligencias que se están practicando para ejecutar 
la sentencia dictada por la Superioridad deí territorio en vista 
de la causa seguida contra Antonio Molina Sánchez y Cortés 
por homicidio perpetrado en la persona de Francisco A juria, 
se mandó por el Sr. D. José Rodríguez R o d a , Juez de prim e
ra instancia de esta ciudad, en auto de 14 de Julio últim o que, 
para hacer saber dicha sentencia áL uis Molina Sánchez y José 
Jiménez M artínez , se lib rara  el oportuno exhorto al Sr. Juez 
Decano de prim era instancia de la ciudad de Murcia ; y com a 
de las diligencias practicadas no hayan sido habidos ,* se ha 
mandado por el mismo Sr. Juez en providencia de 1.° del cor
riente que la cédula de notificación se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia, y se copia la cer
tificación, auto que la subsigue y la providencia últim am ente 
d ic tad a , dicen a s í:

«Certificación.—D. Juan José Dusac y Granero, Escribano de 
Cámara de la Audiencia de A lbacete, certifico que vista en la 
Sala de lo criminal de la m ism a la causa que se expresará, por 
S. E. se dictó la siguiente

«Sentencia.— En la ciudad de A lbacete, á £8 de Mayo 
de 1873 , en la causa sustanciada en el Juzgado de prim era 
instancia de L orca, y seguida en esta Superioridad entre el 
Sr. Fiscal de una parte y de la otra Antonio Molina Sánchez, 
natural de M urcia, vecino de L orca , so ltero , can tero , de £1 
anos; Pedro López R everte, natural y vecino de Lorca, sol
te ro , cacharrero , de 3£ años; Luis Molina S ánchez, de la 
m ism a naturaleza y vecindad que el an terio r, soltero, cantero , 
de 15 ; José Jiménez M artínez, soltero, c a n te ro , de 19, vecino 
corno el an terio r, y D. Antonio Martínez G arcía, natu ral del 
E sparragal, vecino de M urcia, casado, p rop ie tario , de 39, re 
presentados por los Procuradores D. Críspuio Cid , D. M anuel 
Mcndez , D. Manuel Serna y D. Juan Parras, sobre hom icidio; 
cuyo, causa ha sido rem itida á la Sala en consulta de la sen
tencia pronunciada en £3 de Agosto últim o:

V is ta , siendo Ministro Ponente el Sr. D. Mariano Blanco 
A rízm endi:

i*  R esultando que sób re las  ocho do la noche del 1£ de 
Marzo de 1870 entró en la taberna de Joaquina Moya Francisco 
A ju ria , m aestro de las obras de un  puente de construcción 
próximo á dicha ta b e rn a , y á poco rato  después lo hicieron 
tam bién Antonio y Luis Molina, Sánchez, herm anos, y José 
Jiménez M artínez, trabajadores de Jas obras, y Pedro López 
Reverte , de oficio can ta re ro ; y sin  haber mediado entre ellos 
disgusto alguno , un cuarto de hora después se salió el F ran 
cisco A juria de la taberna, y tras de él Pedro López R everte , 
y en seguida los dos herm anos Antonio y Luis Molina y José 
Jim énez; cuyos hechos se estim an probados:

£.° R esultando que ya en la calle Pedro López R everte , 
que iba algo embriagado, tropezó con A juria ó le puso el pié 
para que cayera, por lo que se incomodo este y se agarraron, 
de riña, sacando ei López Reverte una faca que Antonio Mo
lina, queriendo mediar, trató de quitarle, cortándose levemente 
Ja mano izquierda, y entre el Molina, su herm ano Luis y José 
Jiménez los separaron; pero entonces el Francisco se dirigió al 
puente, y tocando un pito, seña convenida para llam ar a! guar
da de él Ginés García, se presentó este armado de una carabi
na que le tomó el Ajuria, y  con o líase fué contra el Pedro Ló
pez (R everte), y en seguida sonó el tiro  de aquella, disparada 
voluntaria ó involuntariam ente, agarrándose los dos en lucha 
á brazo partido, cayendo ámbos en tierra, debajo López Re
verte y encim a Francisco A juria; en cuya disposición, acer
cándose á ellos Antonio Molina, alzó eí brazo derecho arm ado 
de un puñal y se lo clavó por la espalda al A juria exclam an
do este: «ay, que me han partido;» y fugándose los herm anos 
Antonio y Luis Molina y Pedro López Reverte; hechos que 
igualmente se estim an probados:

3.° Resultando que recogido el Francisco A juria  m oría--  
mente herido, en las cinco horas que vivió- hasta la una y m e
dia de la m adrugada del 13 en que falleció, prestó declaración 
en la que expresó el hecho de que Pedro López Reverte le 
puso el pié para que cayera: que se acercó Antonio Molina di- 
ciéndole: «esc hombre está borracho,»’ refiriéndose al Pedro , 
contestándole A juria que se fuera por su camino: que le tomó 
la carabina ai guarda Ginés, y al tiempo de defenderse con 
ella el Antonio Molina en aquel momento le dió con un puñal 
ó cosa parecida por la espalda, causándose la herida que pa
decía: que es cierto que ler tiró A ntonio Molina, y que ante
riorm ente no tuvieron cuestión, y privadam ente á algunos tes
tigos los manifestó lo habían  m uerto entre Pedro López y An- 
tonío-Molina, y que sospechaba si su desgracia provendría de 
D. Antonio Martínez, em presario de las obras del puente, por 
las cuestiones que con motivo de ellas habia tenido con él; es
tim ándose probado que el A juria hizo esas manifestaciones:

4.° Resultando que reconocido el lesionado Francisco A ju 
ria  por dos Facultativos, le hallaron una herida en la  parto 
posterior y lateral izquierda del abdomen paralela al eje dei 
cuerpo de una pulgada de longitud en el lado derecho de la r e 
gión dorsal, á dos travoses de dedo de la colum na ve rteb ra l 
que, según la autopsia practicada después, habia cortado tre s  
asas del intestino delgado y la vena cava ascendente ; cuya 
herida, caucada por instrum ento perforo-cortante , era  m ortal 
por necesidad, por la abundante hemorragia que produjo y por
que no hay  poder en la naturaleza ni medio terapéutico que, 
llevando su acción á órgano tan profundo, sea capaz de conte
nerla; lo que. asimismo se estima probado:

5.* R esultando que examinados inquisitivam ente Antonio 
Molina y Pedro López Reverte, el p rim ero está negativo re s 
pecto á haber causado á Francisco A juria la lesión que le p ri
vó de la vida; y el segundo, á la vez que conviene en lo del 
tropezón con Ajuria, si bien supone que este fué el que tro 
pezó con él, añade que cuando él estaba en el suelo, A ntonio 
Molina se hallaba sobre el A juria, lo que confirmado por este 
y el guarda Ginés G arcía hace que se estim e im probada la 
negativa del Antonio Molina:

6.Q Resultando que reconocida por Facultativos la  lesión 
que acusó Antonio Molina en la mano izq u ie rd a , e ra  tan leve 
que interesaba sólo la  epiderm is y  no necesitaba asistencia fa
cultativa; lo que se estim a probado:

7 / R esultando que Antonio Molina ha  sido procesado an
teriorm ente por delito de lesiones y condenado á la pena de 
siete meses de prisión correccional, según el testimonio del fe - 
lio 1£9; lo que se estim a probado;

8.° Resultando que habiendo sido indagados Luis M olina 
Sánchez y José Jiménez Martínez, si bien deponen con d iver
gencia respectó á la comisión del delito y sus circunstancia.1?,
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aparece, y así se estim a probado, que no tom aron partic ipa
ción alguna como coautores ni cómplices en su ejecución:

9.° Resultando que por la indicación ex tra jud icia i que hizo 
Francisco A juria con relación al em presario  de las obras del 
puente D. Antonio M artinez se h a  acreditado que en tre  c los 
con tal motivo hab lan  mediado desavenencias, se habia cele
brado un juicio verba!, y pocos dias ántes del suceso habian 
disputado acaloradam ente en los bajos clcl A yuntam iento de 
Lorea, diciéndole Martínez á A ju ria  al separarse: «anda con 
Dios, que tú  te acordarás;» cuyos hechos se estim an probados, 
sin que por m ás que se lian am pliado las indagaciones soore 
ello se hayan  justificado otros, ni antecedente alguno que e s 
tablezca la m enor relación entre D. A ntonio Martinez y el de
lito de esta causa:10. R esudando que inquirido  D. Antonio M artinez, convie
ne en que tuvo contestaciones con el A juria, por seguir este 
las obras del puente á su m an era  sin consultarle, y que ce
leb raron  un juicio ante el A lcalde de Lorca, añadiendo que el 
dia de la m uerte de A ju ria  estuvo en la cantera, haciendo ci
tas  que han sido contestadas; todo lo que se estim a probado:

11. R esultando que por estos antecedentes el Juez de p ri
m era instancia, calificando de homicidio el hecho de h aber 
sido privado de la v ida Francisco A juria, de au tor de él A nto
nio Molina Sánchez, con una circunstancia ag ravan te  y otra 
a tenuante com pensables, y de cómplice á Pedro López R e
verte con las m ism as circunstancias, ha  dictado sentencia 
condenando al prim ero á la pona de 17 años y cuatro  meses 
do reclusión, y al segundo á ia de ocho an o s .y  un dia de p ri
sión m ayor, con sus respectivas accesorias, indem nización á la 
v iuda de Ajuria. y costas; absolviendo de la in stanc ia  á los de
m ás procesados Luis Molina Sánchez, José Jim énez M artinez y 
D. A ntonio Martínez García:42. R esultando que por el Sr. F isca l en esta Superioridad, 
calificando el delito de asesinato por haber concurrido la c ir 
cunstancia  especial de alevosía y de au to r de él por eoilvenci- 
m iento Antonio Molina Sánchez', con la agravante de reinci
dencia en otro delito de la m ism a especie, sin atenuante; y h a
ciendo aplicación para él del Código penal de 1850 y de la re 
gla 45 de la ley provisional para la  aplicación del m ism o, se 
pide contra el Molina la im posición de la pena de cadena per
petua con sus accesorias, y á la vez contra Pedro López R e
verte, calificándole de cóm plice sin circunstancias atenuantes 
n i agravantes, y aplicándole el Código penal reform ado, 1a de 12 
años y un dm de cadena, y la absolución de la instancia  de los 
dem ás procesados:

13. Resultando que por parte de A ntonio Molina, Luis Mo
lina y José Jim énez M artinez se h a  pretendido su libre abso
lución y la de in stanc ia , al menos por la de Pedro López R e
verte yv D. A ntonio M artinez G a rc ía , fundándose en falta  de 
prueba áe su respectiva crim inalidad :

Y considerando:
L° Que el conjunto de los hechos estimados probados cons

tituyen  el delito de hom icidio simple previsto por el art. 333, 
núm ero 2.° del Código penal de 1850, y 419 del reform ado, en 
razón á que el hecho de que Francisco A ju ria  fuera herido en la 
espalda no es bastante por sí solo para co nstitu ir la c ircu n s
tan cia  especial de alevosía, por lo que m erecerla  ser calificado 
el hom icidio de cualificado, ó asesinato , porque habiendo m e 
diado lucha y riña, que,aceptó y sostuvo F rancisco  A ju ria  re 
tirándose al puen te , volviendo con ia carab ina á donde estaba 
Pedro López R e v e rte , y dirigiéndose co ntra  él con ella, el ca
lor de la  pelea no perm ite escoger el modo, form a ó m anera 
de he rir , se hiere como se puede y en cuen tra  ocasión, y sí h i
rió  á F rancisco  A juria en la espalda, que era  p recisam ente 
el sitio  de su cuerpo que presentaba al descu b ierto , abrazado 
como se haliaba con Pedro López R everte:

2.° Considerando que habiéndose cometido el delito con an
terio ridad  á la publicación del Código penal reform ado, sólo 
pueden ser aplicables sus disposiciones en cuanto sean más 
favorables á los procesados que Jas del de 1850:

3.’ Oonsiderandu que le son más las de este últim o: prim ero, 
porque hay que hacer aplicación tam bién de la ley provisio
nal que le acom pañaba, y según su re g la 45, no habiendo más 
que convencim iento de crim inalidad, no puede exceder la pena 
del grado m ínim o, aunque concurran c ircu nstancias ag ravan 
tes; y segundo, porque el Código penal reform ado da m ás ex 
tensión á la ag ravante de reincidencia que el que tiene por el 
Código de 1850, con arreglo al que era  preciso que fuera en de
lito de la m ism a especie:

4.° Considerando que si ñ o la  evidencia m oral de la ley de 
P artida , las actuaciones producen convencim iento fundado en 
las declaraciones del testigo presencial Ginós G arc ía , del ofen
dido F rancisco  A juria y del comprocesado Pedro López R ever
te , y dem ás m éritos de la causa de haber sido el A ntonio Mo
lin a  au to r y responsable crim inal y civilm ente del expresado 
delito de hom icid io ; por lo que, y conform e á d icha  regla 45, 
le es im ponible la pena de reclusión tem poral en su grado m í
nim o :

5.° Considerando no es ápreciable la  circunstancia  agravante 
de la noche, porque no consta se buscara de propósito ni se 
tu v ie ra  en cuenta para la ejecución del d e l i to ; ni tam poco la 
de reincidencia, porque si bien el (delito) de lesiones, por el que 
fué an terio rm en te castigado Antonio M olina, es del m ism o g é 
nero que el de hom icidio, por el que ahora se ha lla  procesado 
no es de Ja m ism a esp ec ie : * '

6.° Considerando, que con respecto al Antonio Molina es 
estimable la c ircu nstancia  atenuante de haber obrado en defen
sa de la persona de un e x tra ñ o , su com pañero y am igo Pedro 
López Reverte en la lucha  que este sostenía con F rancisco  A ju - 
r ia ,  aunque sin que concurriesen  todos los requisitos necesa
rios para eximirle de responsabilidad c r im in a l, lo que consti
tuye una circunstancia a tenuan te  com prendida en la regla 1.a 
del art. 90 de dicho Código ; y no habiendo concurrido alguna 
agravante, procede la im posición de d icha pena con atenuación 
d e l i r a d o  mínimo correspondiente:

7.° Considerando que, aun aceptando que Pedro López R e
verte pusiera el pié á propósito p u raq u e  cayera el A juria , como 
dicen este y Antonio Molina; tal hecho no envuelve n i signi
fica m ás que una provocación á riña , no de term ina por sí solo 
un acto por el cual, se cooperara d irec tam en te á la ejecución 
del delito de hom icidio: primero, porque para ello era necesa
rio  que hub iera  precedido acuerdo ó concierto  en tre  Pedro Ló
pez y Antonio Molina; que hubieran obrado con prem editación 
conocida, lo cual, á más de dar otro carácter m ás grave al de
lito, y que por nádie se h a  sostenido, no se h a lla  de modo al
guno acreditado en la causa; y segundo, que inm ediatam ente 
desunes que el López puso el pié á Ajuria h u b iera  acom etido 
y  herido á este Antonio Molina, y léjos de eso la p rim era  riñ a  
se cortó, no persiguieron Pedro López y Antonio M olina al 
Aj a n a ; y si continuó ó se reprodujo, fué porque el ú ltim o vol
vió con la  carabina á tom ar satisfacción de la ofensa que le 
hab ía  hecho el López poniéndole el pié para que se cayera:

8.° Considerando que por ello, y aunque el Pedro López 
R everte hub iera  sido causa ocasional de lo que sucedió des 
pues, n o -h a y  m éritos bastantes para form arse el convenci
m iento de su crim inalidad como cómplice de dicho delito de 
hom icidio; pero tam poco se ha lla  tan acreditada su  inocencia 
bajo ese concepto, que deba ser absuelto librem ente: ' ’

I 9.° Considerando, en cuanto á Luis Molina Sánchez y José 
Jiménez M artínez, aparece suficientem ente probado que no tu 
vieron o tra  participación en el hecho que la de espectadores, 
habiéndose desvanecido las sospechas que contra ellos se con
cib ieron en un principio:

40. Considerando, con respecto á R. Antonio M artinez, que 
si bien el indicio que producen contra él los antecedentes de 
sus desavenencias y cuestiones con F rancisco  A ju ria  á causa 
de las obras de que este se hallaba encargado, no es bastante 
p ara  calificarle de coautor m oral por indicación de dicho de
lito; no se h a  desvanecido tampoco y aun  pudiera (desvane
cerse) robustecerse y confirm arse en lo sucesivo, por lo que no 
procede su absolución libre, y m ucho m énos cuando tiene so
bre sí el cargo de haber sido procesado an terio rm ente por otro 
delito de hom icidio sin haber obtenido m ás que una absolución 
de instancia, con cuya declaración igual se conform a ahora, 
reconociendo así su ju s ta  procedencia:

44. , Considerando que por ia pérdida de Francisco  A juria , 
su v iu d a  y fam ilia h an  quedado privados de los recursos que 
les proporcionaba con su ind u stria  y trabajo, cuya in d em n i
zación como responsabilidad unida á ia  crim inal debe pesar 
sobre el autor del delito:

Vistos los artícu los 333, núm . 2.°; 8.°, núm . 6.°; 9.®, re 
gla 4.a; 74, regla 2 / ;  45, 445, 418, 25, 46 y 47 del Código penal 
de 1850, regla 45 de la ley provisional para la aplicación del 
mismo, art. <0 del Código penal reform ado como m ás favora
ble que el 57 del antiguo, y art. 87 de la ley provisional de 
Enjuiciam iento crim inal;

Fallam os, que con revocación de la  sentencia  consultada, 
debemos condenar y condenam os á A ntonio M olina Sánchez á 
la pena de 42 años y un día de reclusión, con la accesoria de 
inhabilitación duran te  el tiem po de la condena principal; á que 
satisfaga á  Josefa L una Pastor 2.000 pesetas por indem nización 
de perjuicios, y al pago de dos sextas partes de las costas p ro
cesales: absolvem os de la in stanc ia  á Pedro López R everte  y  
D. A ntonio M artinez García, declarando de oficio por ahora 
dos sextas partes de las costas, uña  sex ta  respectiva á cada 

.uno; y absolvem os librem ente á L uis M olina Sánchez y José 
Jim énez M artinez , declarando de oficio las dos sextas partes 
restan tes  de dichas costas.

L íbrese carta-ó rd en  al Juez de p rim era  instanc ia  de Lorca 
para que inm ediatam ente sea puesto en libertad  el procesado 
Pedro López R everte, s in o  estuviese preso por o tra  causa.

Pues por esta nuestra  sentencia así lo pronunciam os, m an
dam os y firrn am o s.=  José Espada. « M a r ia n o  Blanco A riz- 
m endi.—Lino Duarte y S o to .= S alvad o r Lafuente.—José M aría 
del T odo.=Iidefoüso R uiz T apiador.—S alvador de L. R u b ió .=  , 
Miguel Gil y V arg as.= A nton io  J. Caracú e l.= R e la to r  L icen
ciado M ariano B laya.

Cuya sentencia fué publicada y notificada al Sr. F iscal en 
28 de Mayo último, en 30 del m ism o á los Procuradores de los 
procesados, y se declaró firme en providencia de IS^del actual.»

Y para que conste pongo la presente que firmo en A lbacete 
á  25 de Jun io  de 4873.*= Juan  J. Dusac y Granero.»

«Cum plim iento.—Cúm plase cuanto se m anda por la Superio
ridad  del te rrito rio  en la precedente certificación y oficio rec i
bidos: hágase saber la sentencia in serta  al P rom otor f isca l, á 
A ntonio Molina, Lino Molina, José Jim énez M artinez y D. A n
tonio M artinez G arcía y á Pedro López R everte : requiérase al 
A ntonio Molina para que en el acto de la notificación m anifieste 
si satisface ó no ia indem nización de perjuicios á que está con
denado; y para que pueda hacérsele la notificación en los es
trados del Juzgado, expídase m andam iento al A lcaide de la 
cárcel para  que lo traslade de esta á dichos estrados cualquie
ra  de los alguaciles, librándose el oportuno exhorto  á cual- ¡ 
qu iera  de los Sres. Jueces de prim era  instanc ia  de la ciudad 
de M urcia para que tenga lugar la notificación al D. A ntonio 
M artinez García, L uis Molina Sánchez y José Jim énez M artinez; 
y para que el A ntonio Molina pueda ser rem itido  á  disposición 
del Sr. Gobernador civil de la  p rov in cia , póngase por el que 
provee certificación de la conducta que haya  observado duran te  
el tiem po de su prisión, y sin perjuicio acúsese su recibo.

Lo m andó y firm ara el Sr. Juez de prim era  in stanc ia  de 
esta ciudad de Lorca á 44 de Julio de 4 8 7 3 .= José R odriguez R o d a .= A n te  m í, M ariano Alcázar Puche.»

«Providencia.—R esultando de las diligencias p racticadas en 
el d is trito  de San Juan de ia ciudad de M urcia no haber sido 
notificados L uis Molina Sánchez y José Jim énez M artinez por 
ignorarse su paradero , de conform idad á  lo prevenido en el 
párrafo  segundo del art. 52 de la ley provisional de E n ju ic ia 
m iento crim inal, insértese la cédula en el Boletín  oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , uniéndose á sus an tecedentes 
ía cédula original, que se fijará en los estrados del Juzgado. 
Lo m andó y rub rica  el Sr. Juez de prim era instanc ia  de esta 
ciudad de Lorca á 4.° de Setiem bre de 4873 .= H ay una rú b r i -  
c a .= A n te  m í.« M arian o  A lcázar Puche.»

Y pa ra  los efectos prevenidos en el «artículo citado en la 
precedente providencia, expido la presente que firm o en L orca 
á 25 de Setiem bre de 4873.= M ariano A lcázar P uche.

Madi'id.—Audiencia.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
del d is trito  de la A udiencia de esta cap ita l, se c ita , llam a y 
em plaza por tercer pregón y edicto y térm ino de nueve días á 
Ju an C ern u d a  Riesgo, n a tu ra l de la M ortera (Oviedo), hijo  que 
dijo ser de Ignacio y  Josefa, el que en 42 de E nero ú ltim o v i-  
v ia  en la calle del Arco de S an ta M aría, núm . 40, tienda, á fin 
de que se presente en la audiencia de S. S . , sita en el Palacio 
de Ju stic ia , para hacerle saber una providencia d ictada en 
causa que se le sigue po r ten ta tiva  de h u r to ; bajo ap erc ib i
m iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.= P . López.

P or el presente edicto y en v irtu d  de providencia del señor 
D. Francisco  Caracciolo M ansi, Juez de p rim era in stan c ia  del 
d is trito  de la Audiencia, de esta cap ita l, se cita y  llam a por 
terceros y últim os edictos y térm ino de nueve dias á F rancisco  
Caballero á fin de que com parezca en dicho Juzgado y  E sc ri
ban ía del actuario  á p restar declaración en causa que se in s truye en el mismo.

M adrid 4 de Octubre de 4873.=E1 actuario , V illarrub ia .
Madrid.—Congreso.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s tan 
cia del d istrito  del Congreso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito^E scribano de actuaciones, se anuncia  de nuevo la 
defunción intestada de José Moreno Benitez, n a tu ra l de Benao- 
caz, provincia de Cádiz, de 56 años, casado con Isidora Gon
zález Pan i agua, ocurrida en esta v illa el dia 4.° de N oviem bre 
de 48 j2, y se cita y em plaza por segunda y  ú ltim a vez á los 
que se crean  con derecho á  heredarle para que dentro  del té r 
m ino de 20 dias com parezcan en dicho Juzgado y E scrib an ía; 
advirtiéndose que se han presentado reclam ando la herencia  
S ebastian , A gustín  y  A ntonia Moreno Benitez, herm anos, y 
C atalina y Joseia Moreno Pulido, sobrinas ca rn a lesde l finado.

M adrid i.® de Octubre de 4873 .= S aiustiano  G arcía Muñoz.

M adrid.-ISosp'aal.
P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  del Hospital de esta villa, se saca á la venta en pública 
subasta varios m uebles y efectos procedentes del abintestato 
de Doña L uisa Perez G urruchaga, los cuales han  sido re tasa
dos en la cantidad de 954 pesetas 25 céntim os; y para que 
tenga lugar el rem ate se señala el dia 48 del actual, á las doce 
de la m a ñ a n a , en la sala-audiencia de dicho Juzgado , sito en 
el piso principal del Palacio de Justic ia ; advirtiendo á las per
sonas que deseen in teresarse  en la adquisición de los m encio
nados muebles y efectos que el depositario de ellos D. N ica- 
sio Góm ez, que vive calle de la P rin cesa , núm . 43, los pon
d rá  de m anifiesto, y que en ia E scrib an ía  del actuario se darán  
los dem ás antecedentes que resulten  de autos.

M adrid 6 de Octubre de 4873.=E1 Escribano, Antonio B ur- 
ruezo.

Mads*á<S.—ILatana.

P or providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y  R am o s , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de p ri
m era instancia  del d istrito  de la  L a tin a  de la m ism a, dictada 
en 2 del co rrien te , se cita y em plaza por el presente á D. José 
P ine iro , cuyo dom icilio se ig n o ra , para que dentro  del té r 
m ino de cinco dias que por segundo y  últim o se le señala 
com parezca en dicho Juzgado y E scrib an ía  del in frascrito  á 
contestar la  dem anda que le h a  promovido D. Prudencio E lias 
y Rufino sobre que se declare que viene obligado á conside
rarle  como dueño de la décim a parte libre del proyecto de aguas 
potables á T alavera de la R eina y  en trega de 40 acciones de 
las que h a  em itido la S o c ied ad ; apercibido que de no verifi
carlo pasado dicho térm ino se le declarará en re b e ld ía , no ti
ficándose en ios estrados del Juzgado tan to  esta providencia 
como las dem ás que recayeren.

Madrid 9 de Octubre de 4873.=E1 a c tu a r io , Basilio M on- 
toya. X—427

M adrid.—Palacio.

D. Estanislao  R ebollar V iliarejo, Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de Palacio de esta capital.

P or la presente hago saber que en este mi Juzgado y E s
c riban ía  del qué refrenda se instruye  su m ari^p o n tra  Doña Do
lores del Saz y O te iza , que parece ser n a tu ra l de Berianga, 
provincia de S oria , h ija  de D. Miguel y Doña M icaela, de 46 
años de edad , casada con D. Gregorio. A ntón T ellez , tam bién 
procesado, que en la actualidad hab ita  en la calle de San B er
nardo  de esta v illa , núm . 44, p o rte r ía , am bos por estafa; é ig 
norándose el dom icilio y actual paradero  de la Doña Dolores, 
qué es de e s ta tu ra  regular, g ruesa en proporción, ojos, cejas y 
peló castaños, y viste decentem ente; por la presente se la cita, 
llam a y em plaza para  que en el térm ino de 45 dias se .pre
sente en este Juzgado y E sc rib an ía  referida, ó en ia cárcel de 
su sexo de esta cap ita l, á p restar la oportuna declaración y á 
responder de los cargos que 1a, resu ltan  en dicho sum ario .

E n su v ir tu d , en nom bre de la Nación excito el celo de las 
A utoridades civiles y jud ic iales  procedan á la busca y cap tura 
de la referida Doña Dolores del S az , conduciéndola con las 
debidas seguridades á la cárcel de su sexo de esta c a p ita l, á 
cuyo Alcaide se le h a  facilitado en esta fecha el oportuno 
m andam iento  para su adm isión, todo en cum plim iento de lo 
prevenido en la ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Dada en Madrid á 30 de Setiem bre de 4873.= E stanislao‘ 
R ebollar Villarejo.=»Por m andado de S. S . , y  por m i com pa
ñero B e ltra n , R am ón Clem ente y Lázaro.

D. V icente H ernández de la Rúa, Juez m unicipal suplente, 
é in terino  de p rim era  instanc ia  del d istrito  de Palacio de esta 
capital.

Por la presente req u isito ria  hago saber que en este Juzgado 
y  E sc rib an ía  del refrenda tario  se in struy e causa crim inal de 
oficio contra José de la P u e rta  García, que hab itó  en la calle 
de Lavapiés, núm eros 24 y 26, cuarto  p rincipal de la derecha, 
cuyo paradero  se ig n o ra , y se h a  m andado llam arle  por la 
p resente para  que dentro  del té rm ino  de nueve dias com parez
ca en el referido Juzgado y E sc r ib a n ía , sitos en el piso p rin 
cipal d e lex -co n ven to  de las Salesas, á p rac ticar una  diligencia: 
bajo  apercib im iento  de que no verificándolo se le declarará re 
belde, y le p a ra rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á las A utoridades civiles 
que caso de av eriguar el dom icilio del m ism o lo pongan en conocim iento del Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 4873 .= V icente  H. de la 
R úa y  C h a rro .= P o r  m andado de SYS., R am ón Clem ente y L ázaro .

D. E stanislao R ebollar V iliarejo, Juez de p rim era  instanc ia  
del d is trito  de P alacio  de esta capital.

P or la p resente req u is ito ria  hago saber que en este Juz
gado y E sc rib an ía  del refrenda tario  se in struye  causa c rim i
nal de oficio contra Pedro Lorenzo A lg u ac il, que habitó  en la 
travesía  de Cabestreros,, núm . 9, cuarto  tercero izquierda, por 
ten ta tiva  de es tafa , y cuyo paradero  se igno ra , por lo que se 
ha, m andado llam arle por la presente para que dentro del té r
m ino de 40 dias com parezca en. el referido Juzgado y E sc ri
banía, sitos^en el piso principal del ex-convento de las Sale
s a s ,á  p rac ticar una d iligencia ; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo se , le ¡declarará rebelde, y le p a ra rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles que caso de averiguar el dom iciliio del m ism o lo p o n 
gan en conocim iento del Juzgado.

Dada en M adrid á 20 de Setiem bre de 487 3 .= E stan islao  R. 
V illa re jo .= P o r m andado de S. S., R am ón Clem ente y Lázaro.

D. E stanislao R ebollar Viliarejo, Juez de p rim era  instancia  
del distrito  de Palacio de esta capital.

P o r la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  E scrib an ía  del refrendatario  se " instruye causa crim inal de 
oficio contra B erñardo Alonso Perez, que habitó en la calle de 
San V icente, núm . 40, cuarto  bajo; y C ipriano González, que 
habitó en la calle de las C am broneras, núm , 4, cuyos parade
ros se ig n o ra n , se h a  m andado llam arles por la presente para 
que dentro del térm ino  de 40 dias com parezcan en ei referido 
Juzgado y E sc rib an ía , sitos en el piso principal del ex -con
vento de las Salesas, á p racticar una  diligencia; bajo aperci
bim iento de que no verificándolo se les declarará rebeldes, y 
les p a ra rá  el perjuicio que hub iere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
civiles que caso de averiguar el dom icilio de aquellos lo pon
gan en conocim iento del Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Setiem bre de 4873.« E s ta n is la o  R. 
V illa re jo .= P o r m andado de S. S., R am ón Clemente y  Lázaro.

D. E stanislao  R ebollar Viliarejo, Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de Palacio de esta capital.

P or la presente requisitoria, hago saber que en este Juzgado y 
E scriban ía  del refrendatario  se k a  recibido ,un exhorto del Ju z -
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gado de primera instancia de La Carolina, referente a la  causa 
criminal que en el mismo y por La Eserihanía de D. Eduardo 
Segura se instruye contra ei titulado Brigadier D. Mariano 
Peco, los hermanos Deinte, al parecer Comandantes, del titu
lado Capitán Ayudante D. Hermenegildo Mirelis, Capitán gra
duado de ejército D. Manuel de la Fuente, Martin Porcels Blanca 
y D. Francisco Benavicles, por rebelión; en el que se ha man
dado llamarles por la presente, para que dentro del término de. 
nueve dias comparezcan en el referido Juzgado de La Carolina 
ó en la cárcel del partido á responder de los cargos que les re
sultan en dicha causa;, bajo apercibimiento que si no lo veri
fican dentro del referido término serán declarados rebeldes, y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarg'o á todas las Autoridades 
civiles procedan á la busca y detención de los procesados, pre
sentándolos en aquel Juzgado.

Dada en Madrid á 1." de Octubre de '18~3.=Estanislao R e
bollar Viliarejo.=Ramon Clemente y Lázaro.

IISálaga.-il9am c(la.

D. Rafael Perez de Torres, Juez municipal del distrito de la 
Alameda, é interino del de primera instancia del mismo.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 30 dias, para que se presente en esta cárcel pública, á 
Leopoldo Liñan Serrano, de esta naturaleza, habitante en la 
torre de San Telmo de esta eiudad, de 27 años de edad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado contumaz 
y rebelde é incurso en las penas establecidas por derecho: en
cargando á todas las Autoridades practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para conseguir la captura del referido 
reo, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado, pues así ío tengo ordenado en 
la causa criminal que se le sigue sobre homicidio de Antonio 
Ramírez Serrano,

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Octubre de 4873.= 
Rafael Perez de Torres.=Por mandado de S. S., Francisco 
González.

D. Rafael Perez de Torres, Juez municipal del distrito de 
la Alameda, é interino del de primera instancia del mismo.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por tér
mino de 15 dias a Cecilia García Almaran, detesta vecindad, 
para que dentro de él se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda; prevenida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 30 de Setiembre de 1873.= 
Rafael Perez de Torres. =  Por mandado d eyS, S., Francisco 
González.

Ufan res».

D. José Fábregas y Sola, Letrado, Juez municipal, y Regente
el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido 
por enfermedcM del. Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los her
manos Buenaventura Grau y Serra,. casado, de 34 años de 
edad, y José Grau y Serra, soltero, de 25 años de edad, ámbos 
labradores, naturales y vecinos del pueblo de Rajadell, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término improroga- 
ble de nueve dias, contados desde la inserción del presente en 
adelante, comparezcan en las cárceles de este partido al efecto 
de notificarles la sentencia ejecutoria recaída en la causa cri
minal sobre lesiones inferidas á José y Miguel Piqué, y sufrir 
ó extinguir las penas de arresto mayor impuestas en la mis
ma; bajo apercibimiento de ser declarados prófugos con arre
glo á la nueva ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Manresa á 4.° de Octubre de 1873.=José Fábregas 
y Solá.=Mariano Bovets, Escribano.

Mataré.
Juzgado de primera instancia del partido de Mataró.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez en providencia, de 

ayer en méritos de las diligencias criminales que. se instru
yen sobre hallazgo del cadáver de un hombre arrojado por las 
aguas del mar en la playa de Masnou el dia 25 del corriente, 
cuyo hombre es de edad de unos 20 á 30 años, y llevaba sola
mente un sombrero de chubascos y una cuerda en la cintura, 
se hace público á fin de que los que sepan ó presuman quién 
puede ser el referido hombre lo manifiesten á este Juzgado 
dentro del término de 20 d ias, que correrá desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . .

Mataró 30 de Setiembre de 4873.=Ramon Font, Escribano.

Sfontoro.

D. Manuel Fernandez Loaisa, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza áManuel Fernan
dez Castro, vecino que se dice ser de la ciudad de Córdoba, 
para que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa que instruyo por robo de 
cinco yeguas de la propiedad de D. Teodoro Espinosa Ligues; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Montoro 2 de Octubre de 1873.=Manuel F. Loaisa .=  El ac
tuario, Juan Antonio de Lara.

M otril.

D. Eduardo Diaz Quintana, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á Juan Viñas, cuyas demás circunstancias no constan, 
para que dentro de dicho término comparezca ante este Juz
gado á responder á ios cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre falsificación de sellos de franqueo; apercibién
dole que de no verificarlo seguirá aquella su curso en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 2 de Octubre de 4873.=Eduardo D iaz .=  
Por su mandado, Emilio Gironda.

® i» é.
En virtud de auto dictado por el Sr. D. José González Ca

beza, Juez de primera instancia de esta villa y partido de Olot, 
en 42 del corriente , se cita, llama y emplaza para ante S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito á Fran
cisco Codereh y Ventolá, álias Xargay, procesado en la causa 
por homicidio de Jáime Oasadeilá y lesiones á Paula Malage- 
lada, el cual, fugado de presidio, se encuentra en una de las 
partidas carlistas que rodean esta población, á fin de que en 
el término de 40 dias comparezca ante dicho ̂ Tribunal, al que 
se remite la causa terminado el súmario; bajo apercibimiento 
si no compareciere de que le pararán los perjuicios á que haya 
lugar en derecho.

Olot 43 de Setiembre de 4873.=V.tt B.*=E1 Juez de primera 
instancia, José González Cabeza.=Benito Mir, Secretario.

Patencia.
D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de esta 

eiudad y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia y funcionarios que

constituyen la policía judicial de la Nación hago saber que en 
este Juzgado, por ante el actuario que suscribe, se ha incoado 
causa crimina) sobre haber robado dos yeguas y un caballo de 
la propiedad de D. Francisco Castrillo, D. "Estéban Lúeas, Don 
Manuel Peinador, vecinos los primeros de Ampudia y el ú lti
mo de.Valoría del Alcor, y otros efectos, por cuatro hombres 
al parecer chalanes ó quinquilleros, cuyo suceso tuvo lugar 
el dia 4 de los corrientes, á las ocho de la noche, cuyas señas 
se expresan: tres como de 30 años, y el otro como de 40 á 50, 
llevaban dos escopetas de dos cañones, uno de ellos con pa
tillas y bigote; vestian chaqueta corta y pantalón estrecho; uno 
llevaba canana bastante grande, zapatos blancos, y los cuatro 
con sombreros grandes anchos: por tanto encargo por la pre
sente requisitoria á dichas Autoridades que puedan saber el 
paradero de los cuatro sujetos indicados procedan á la prisión 
y detención de ellos, remitiéndolos á la cárcel de este partido; 
bajo apercibimiento á los mismos que de no presentarse en 
esta cárcel dentro del término de 42 dias les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Paleneia á 3 de Octubre de 4873.=Juan Arago- 
nés.=Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

Pego.
En nombre de la Nación, D, Tomás Albaladejo y López, 

Juez de primera instancia del partido de Pego.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Andrés Francés y Gaseó, vecino de Parcent, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que se presente en las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que contra él resultan en 
la causa que instruyo en este Juzgado y Escribanía del que 
suscribe sobre haber disparado un arma de fuego en la plaza 
pública de Parcent y  haber dado un viva á Cários Vil en el 
anochecer del dia 29 de Setiembre último ; apercibiéndole que 
de no presentarse será declarado rebelde y le parará ei perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial de la Nación pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto; y caso de ser ha
bido lo conduzcan á este Juzgado y cárceles del mismo con las 
seguridades convenientes.

Dada en Pego á 2 de Octubre de 4873.=Tomás Albalade- 
jo .= P o r  su mandado, Elias Bondía.

En nombre de la Nación, D. Tomás Albaladejo y López, 
Juez de primera instancia del partido de Pego.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Vicente, 
apodado Charpa, vecino de Gandía, cuyas señas personales se 
ignoran, para que dentro del término de 40 dias, á contar des
de el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante 
este Juzgado á prestar indagatoria en causa que instruyo so
bre hurto de un cajón de zapatos á Teresa Meri; apercibién
dole que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de se'’ habido le Conduzcan con las se
guridades convenientes á las cárceles de esta villa.

Dada en Pego á 4.° de Octubre de 4873.=Tomás Albala- 
dejo.=Por su mandado, Elias Bondía.

Piedr&hitsi.
D. Julián déla Calle, Juez de primera instancia de esta villa 

dq Piedrahita y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Santiago García y  Martin, vecino de esta v illa , de 34 á 36 
años de edad, estatura cinco piés y dos pulgadas, pelo negro, 
barba poblada, ojos castaños, nariz regular, color bueno, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á rendir indagatoria en causa que se le sigue de mal
versación de fondos públicos en la cobranza de contribuciones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento crim inal; citación y emplazamiento 
acordados por no haberse hallado en su domicilio al irse á 
notificar una resolución judicial é ignorarse su paradero.

AI propio tiempo y en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces de primera instancia, y encargo á los 
Alcaldes, Jueces municipales y funcionarios de policía judicial, 
procedan á averiguar dónde se encuentra el referido procesado, 
remitiéndole á mi disposición caso de ser habido.

Dado en Piedrahita á 4 de Octubre de 4873.=Julian de la 
Calle.=Por su mandado, Francisco Ortiz Diaz.

Priego.
D. Antonio Calvo y Serrano, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta villa, é interino de primera instancia 
de la misma y su partido por estar usando de licencia el pro
pietario.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y empla
zo á José Sánchez García, conocido por el Hornero, de este 
domicilio, con morada en la Aldea de Castil de Campos, á fin 
de que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa criminal que sigo 
sobre hurto de un caballo de la pertenencia de Antonio Car
rillo Gómez, de esta misma vecindad; apercibido que si así lo 
hace se le oirá y hará justicia, y caso contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todos los Sres. Jueces, Autoridades é 
individuos de la policía judicial se sirvan disponer lo conve
niente para que el Sánchez sea puesto á disposición de este di
cho Juzgado.

Dado en Priego de Córdoba á 30 de Setiembre de 4873.= 
Antonio Calvo.=Por mandado deS. 8., Juan Eugenio Moreno.

Quintanar de la Orden.
D. Ulpiano Iniesta, Juez municipal de esta villa é interino 

del partido.
Por la presente requisitoria y término de 30 dias siguientes 

á la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á Ce
cilio Ramírez y de la Cruz, hijo de José y Matilde, natural y 
vecino de Corral de Almaguer, casado, jornalero, de 44 años, 
procesado por robo de ropa, para que comparezca en este Juz
gado á prestar la declaración acordada; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar, por hallarse comprendido en lo dispuesto en el 
número 4.* del art. 42'9 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Quintanar de la Orden á 25 de Setiembre de 4873.= 
Ulpiano Iniesta.®»De su orden, Alberto Carrasco.

Boa.

RECTIFICACION.
Habiéndose padecido un error de copia en el edicto de este 

Juzgado inserto en la G a c e t a  de ayer, se reproduce debida
mente rectificado.

D. Angel Torres, Juez de primera instancia de la villa de 
Roa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza álos que se crean 
con derecho á heredar á D. José Alonso Royuela, vecino que íué 
de Villobela, en donde falleció sin testar en 10 de Mayo último, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
cu el Boletín oficial de esta provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d , 
empezando por Ja última de las fechas, comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho ; previniéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á 29 de Setiembre de 4873.=Angel Torres.=  
Por su mandado, Fernando de OJavarría. X —424

Santander.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia ¿e 

esta capital y su partido.
Por la presente, é ignorándose el domicilio y paradero de 

tres sujetos desconocidos que estuvieron en la taberna de Mar- 
celiano Poncela, en la calle del Rincón de esta ciudad;, á las 
cuatro de la tarde del 2 de Setiembre último jugando á las 
cartas con otro sujeto asturiano llamado Juan Fernandez, á 
quien encentraron en el muelle y ei cual perdió ia cantidad 
de 960 rs., se les cita, llama y emplaza para que en el término 
de nueve días comparezcan en este Juzgado á fin de prestar 
declaración encausa criminal que se instruye sobre estafa de 
dicha cantidad al Juan Fernandez; apercibidos de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Santander á 2 de Octubre de 1373.=Roque Ga- 
llo .= E l actuario, Juñan López.

!$C!££OVÍa.
D. Francisco González Chin, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segó vi a y su partido.
Por el presente cito á Romana Dueñas Prieto, soltera, huér

fana, natural del pueblo de Navas de San Antonio, de este par
tido, para que dentro del término de 20 dias comparezca en 
este Juzgado á ser notificada en-unión de un curador ad litera 
que se la elija, atendida su menor edad, para que diga si quie
re ó no mostrarse parte en la causa que se sigue contra Juan 
Dieguez Arribas por las lesiones que la produjo por efecto del 
disparo de un rewolver.

Dado en Segovia á 3 de Octubre de 1873.=Francisco Gon
zález Chia.=fíi actuario, Miguel Gómez.

8iguenza,
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y partido de Sigilenza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Pe

dro Bénabeu Villagrasa, soltero, cestero y de 29 años de edad, 
vecino que fué de Guaaalajara, para que en término de nueve 
dias, á cantar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Jñzgado á nombrar Procura
dor y Abogado que le represente y defienda en la causa que 
contra el mismo instruyo por encubridor del delito do hurto 
de una pieza de indiana en Jad raque; bajo apercibimiento que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 2 de Octubre de 1873.=Pedro More- 
no.=P or mandado de S. S., Franco Pastor.

Sort.

D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia 
de Sort.

Por este edicto llamo, cito y emplazo á Francisco Espar y 
Liorens, propietario, conocido por el Betafoch de la villa de 
Orgañá, para que dentro del término de 40 dias, contaderos 
desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración como testigo en la causa criminal pen
diente contra Isidro Punsola, del pueblo de Fou, sobre corta 
fraudulenta de maderas en el monte San Jáime; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en otro caso.

Dado en Sort á 28 de Setiembre de 1873.=José Barberá.= 
Por mandado de S. S., F. José A y tés.

Torrente.
D. Juan García González, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito y emplazo á 

Vicente y Sandalio Jimeno y Sanchis, Cayetano y Bautista 
Jimeno y Mercader, Vicente Valís y Taberner y Vicente T a- 
berner y Jimeno, vecinos de Manises, para que dentro de nue
ve dias siguientes al de la inserción de este edicto se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa que les estoy siguiendo sobre re
belión en sentido carlista; pues de no verificarlo así se conti
nuará el proceso en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Torrente 2 de Octubre de 4873.=JuanGarcía.=Joaquin Ji
meno Porta.

Totana.
D. Francisco Moltó y Oliment, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido &c.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autori

dades de la Nación hago saber que en el sumario de causa cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre atentado y des
obediencia á la Autoridad contra D. Pedro Hermosa Aledo, na
tural y vecino de Alharna, casado, propietario; y no sabiendo 
el paradero de dicho procesado, y siendo posible se halle en los 
distritos de esta provincia, se le concede el término de nueve 
dias para que comparezca en la salo-audiencia de este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en este dicho sumario. 
Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de ja ley de Enjui
ciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponda.

Dada en Totana á 3  de Octubre de 4 873.— Francisco Mol- 
tó ,= P or mandado de S. S ., Wenceslao Miralles.

Talenci».

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia del partido 
de Liria, con residencia en esta ciudad.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Carmelo Ramos, vecino de Benaguacii, para que dentro de lo  
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado y 
horas de audiencia, situado en la calle de los Angeles, vulgo 
de Santo Tomás, á rendir la declaración que tiene acordada 
en la causa sobre allanamiento de morada por el Juez muni
cipal de Benaguacii en la casa de Bautista Benlloeh ; pues en 
providencia de ayer en la misma así lo tengo acordado.

Dado en Valencia á 4 de Octubre de 4873. =  Nicolás Grus- 
tan.==Por su mandado, Manuel Cortés.

Valencia.—Miar.
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 

llamo y emplazo á 10 ó 42 hombres que vestian blusa, trajes 
ordinarios y gorra, llevándola uno de ellos blanca, y que en la.
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madrugada del 31 de Agosto último entraron en la imprenta del periódico titulado El Católico y se llevaron todos los ejemplares impresos y por imprimir, para que se presénten en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que se sigue sobre sustracción de dicho periódico; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.A Ja vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales procedan d la detención de los referidos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, pues en ello administrarán justicia.Dado en Valencia á 4/ de Octubre de 1873.=*José L liv i.=  
Salvador García Dechent.

V cles-R ufiio .
Por virtud de providencia dictada por el Sr. D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, se cita, llama y emplaza por término de 30 días á Don José Gallego, D. Angel Rame, Diego el Platero y Juan Perez Abril, los tres primeros de estos vecinos y el último de Ve- lez-Blanco, para que dentro del mismo se personen en este Juzgado á oírles sus descargos en Ja causa que se les sigue sobre rebelión carlista; apercibidos que de no verificarlo dentro del indicado término les parará el perjuicio que hubiere lugar ocn arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.Dad o'en Velez Rubio á £9 de Setiembre de 1873.=* José de i a Torre y Collado.=*Miguel Marín Tomás.

Yiflanueva «le los In fa n tes.
D. Tomás Domínguez y A barrategui, Juez de primera instancia de este partido, que de ser así el infrascrito Escribano 

¿a fé.Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á las personas que se consideren con derecho á heredar los bienes que quedaron por la muerte intestada de Doña Francisca An- ¿olinez de Castro y Ja rab a , natural y vecina que fué de esta villa, para que dentro del término de 30 dias, contados desde su publicación, comparezcan ante este Juzgado, si lo tienen por conveniente; en la seguridad de que si lo hacen se les administrará justicia en lo que la tengan, y en otro caso les pa- Tará el perjuicio que haya lugar.Dado en Villanueva de los infantes á 6 de Octubre de 1873 =  Tomás Domínguez y A barrategui.=Por mandado de S. S., J osé M. Almarza. X—128
V illa fran ca  del T ierzo.

D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia del partido de Villafranca del Vierzo.Por la presente requisitoria y edicto se cita, llama y  emplaza á Manuel Ledo y demás que componian la partida carlista que estuvo en Gestoso el dia 6 de Setiembre del corriente año para que en el término de 30 dias siguientes al de su inserción se presenten en la cárcel de este partido á responder de los cargos que resultan contra los mismos por insurrección carlista é incendio de libros del Registro civil; bajo apercibimiento que en otro «aso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley criminal v i
gente.Al propio tiempo en nombre de Ja Nación exhorto y  requiero á las Autoridades civiles y m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía judiciaíse sirvan proceder á la busca y captura y conducción á este Juzgado ue los referidos sujetos.Dado en Villafranca del Vierzo á 30 de Setiembre de 1873.= Venancio Meruéndano.=Por su m andado, Domingo Lazo.

Z aragoza.—San P a b lo .
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad, en provi- dendia de este dia y causa sobre estafa, se cita á las gitanas Engracia y Juana N ., residentes que han sido en esta ciudad y que se dedicaban á la venta de m edias, para que dentro del término de ocho dias y á efecto de ,1a práctica de cierta diligencia de reconocimiento se presenten en dicho Juzgado, sito calle de la Independencia, núm. 16; apercibidas que de no hacerlo así las parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.Zaragoza 2 de Oetubre de !873.=M anuel Saura,

N O T I C I A S .

INTERIOR.
En la tarde de ayer fondeó en el puerto de Valencia la corbeta de guerra austríaca Tasana.
Una partida carlista ha quemado el correo de Segorbe; otra compuesta de 300 hombres, que pernoctó ayer en Segura, debe estar disuelta á  estas horas.
Ha fracasado el movimiento carlista que se temía en  algún  pueblo del Campo de Bello (Teruel).
La escuadra del Contraalmirante Lobo se encuentra ya frente á Cartagena.
La partida Santes, fuerte de 3.000 hom bres, se hallaba hoy en los límites de la provincia de' Cuenca y Valencia.

En el partido de Valí de la Sierra, Zaragoza, unos 30 carlistas mal armados con trabucos y escopetas, han destrozado los palos de la via telegráfica en una extensión de cinco kilómetros-:
La población de Valls no se encuentra ya amenazada por ninguna partida carlista.
El Juez de primera instancia de Castellón participa que $00 infantes carlistas y 12 de caballería, mandados por Calvo, entraron en el dia de ayer en Olmos, donde quemaron los libros del Registro civil y los Boletines oficiales.

La columna mandada por el primer Jefe de la Guardia civil de la provincia de Ciudad-Real encontró en la tarde de anteayer á la facción del Feo de Cariño, causándole cinco muertos, varios heridos, y recogiendo siete caballos y varias armas. Por nuestra parte hemos tenido un Teniente y  dos cabos de la Guardia civil heridos.
Ayer mañana pasó por Puebla de los Infantes una pequeña partida carlista, que se cree sea la de Cortina. La facción mandada per Rosendo García sigue activamente perseguida.
TJna partida carlista compuesta de B0 infantes y 10 caballos al mando de Manuel Sierra, entró ayer en Godos (Teruel), lle

vándose 370 rs, Después de quemar el Registro civil se marchó en dirección á Ñueros, en donde ha permanecido algunas horas.
Después de la acción de Valls, huyeron las facciones de Tristany,. Miret y demás’cabecillas á la provincia de Barcelona.
Según parte del Alcalde de las Navas, ayer se presentaron dos partidas de 10 á 12 hombres en los sitios Altillo y Cuartel de Doña Antonia, donde han robado dinero, ropas y ca

ballerías.

SOCIEDADES
La S u erte .

SOCIEDAD E SP E C IA L  M IN E R A  (E N  L IQ U ID A C IO N ).
Reunida la jun ta general de señores accionistas e l 21 d el corriente, conforme á lo dispuesto por el Excrno. Sr. Gobernador civil de la provincia <ie M adrid, después de consultada la Excma. Diputación provincial, en expediente seguido al efecto á tenor de las convocatorias publicadas en la G a c eta  y  Diario de Avisos de Madrid de 22 y 2o de Agosto próximo pasado, y bajo la presidencia de un delegado de dicha Autoridad superior civil, por unanimidad de los socios que concurrieron 

representando por sí y o tros'S í y media acciones de las 39 y tres cuartos que existen en circulación se acordó definitivamente la disolución y  liquidación de dicha Sociedad, nombrándose en la misma junta la Comisión liquidadora con arreglo á lo que dispone el reglamento social.i.o que se hace público para los efectos que correspondan.Madrid 2G de Setiembre de 1873.=E1 Presidente, Manu*ei de Urréiola. X—486

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  d e M adrid .

Cotización oficial del 10 de Octubre de 1873, com parada con la 
del d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o »  p ú b l i c o s .  '

Dia 9. Dia 10.
lonta perpetua al 3 por 100 .-. 16‘50 16‘*0-50-45pequeños. 4 6‘*6 4 6*50

a p la zo  » 4'6*50 fin cor. fir.dem id. exterior al 3 por 100............  20*50 20*45-50pequeños. 20‘6o »3illetes hipotecarios det Banco de España,2.a serie .v ........................................... 97‘00 97‘00-96‘90Iodos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100interés a n u a l.« . . . .............................. 57‘00 57*60-25-40-50 ’a p la zo .  56 00 »Idem id.—En cantidades pequeñas. 57‘00 57‘50-75-90-60tesguardos al portador de la Gaja de Depósitos..;  .....................  . . .    » 50‘25Acciones de obras xmblicas de 1.° de Juliode 1S58, de 2.000 r s   ................. . . .  » 40‘00)bligaciones generales por ferro-carriles de2.000 rs........... ................................................  Ó2‘50 32*50-60-33‘00-1032‘90dem id. id. nuevas   ............................  31 ‘30 31 ‘50-30-40-75dem id. id. de 20.000 r s ......................  31‘00 »Lociones del Banco de España...................... 1. » »no publicado. 161‘00 165‘00
C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  de la  N ación .

DAÑO. B E N EFIC IO . DAÑO. B E N E F IC IO .

d b acete .. . . . .  » 1{4 L ugo ...........  par p. »d ican te | » 3j4 Málaga..................... 1 y»d m ería    » R8 Murcia......................  » 3{8Lvila.. . . . . . . .  » 3[8 d. Orense  3[4 p. »¡adajoz:’. . . . . .  par. » Oviedo.....................  » 4 {2¡arcelona.. .  < . » 3i8 Palencia  » 3|4lilbao . . . .  » ' R 4 Pamplona  » 4 p.íúrgos   » 3{8 P ontevedra .... » 4 ¡2¡ á c e r e s . . . . . . .  par. » Salamanca. . . .  par. »¡ádiz   » 1 '[2 San Sebastian.. » 1 1 [8¡astellon.. . . . .  par. » Santander. . . .  » 3̂ 8 p.liudad-Real.. .  1(4 » Santiago.. . . . .  4¡tS »¡órdoba. . . . . .  » 3x8 Segovia  1 [2 »loruña. . . . . . .  4 ¡2 p . » Sevilla    » 1{8¡uenca  » » Soria   4{2p. »lerona   4f4 » Tarragona  » 412tranada.. . , . .  o 4 [4p . Teruel   par. »1 u ad .a la jara .i 3[4 » Toledo....................  3|4 »íu elva... . . . . .  » » Valencia  » 3{8íuesea,.. . . . . .  » R4 Valladolid  » 4[2aen   » 4pá V itoria  » R2 p.,eon     » 4 [2 Zamora. . . . . . .  4 [4 »ér id a .  ......... par. » Zaragoza   » 3|8
¡ogroño,. . . . . .  | » 4

B o lsa s  ex tra n jera s.
París 9 Octubre..—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 5[8.

í 3 por 4 00  á 57‘75Fondos franceses. *. < 4 4 j2 por 100      á 82‘50'5  por 4 00.   á 92‘85Consolidados ingleses  á 92 IRIS.
C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s ex tra n jera s .

Londres, á 90 dias fecha. 50*15-20.

O b serv a to rio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre de 1873.

ALTURA TEM PERATURA
% del y humedad del aíro.barómetro   .. dirsucion estadoñOH AS. rftdar.ida¿0» termómetro

y en milíme- H um ede-  ̂ c’!ase del del c ielo,tros. Seco . c¡d0< •
G d é la  m. 708,54 9,9 7,8 S. O. . .  Calma. Cubierto.9 de la m. 709,43 42,5 9,5 S .I d e m .. Idem.12 del d ia .. 708,99 4 5,8 4 4,4 S. O  íd e m .. Idem.3 de la t . . 708,13 20,0 13,2 O. S. O. Idem . Casi cub.°6 de la t . . 708,05 45,5 40,4 N. E.. -. Viento. Nuboso.9 de la n. 708,39 -14,0 4 0,1 N .N . E. Id em .. Algs. nbs.

Temperatura máxima del aire, á ía som bra...................................  24,8Idem mínima de id . ....................................................... ...................... 9,1Diferencia. ........................................................      12,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto    6,3Idem máxima al sol . á 4,47 metros de la tierra........................  . Í9.2Idem id, dentro una esfera de cristal. *.......................  50,4

Dife i-encía........................................................      21,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos erpel Observatorio de Madriá sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 10 i® Octubre de 1873.
A L T U R A  T E M P E R A ■barosaótri- t u r a  di*bcc10B

í *a  á  f l °  V ^ F U E R *  A U T A »  O U V A » »

IOCíLIÍABBS. á n iT e ld e l «el
mar en mi- cen,«»i- n, delTiento. ¿el eieio. delama- 

_ _ _ _ _ _ _ _  lim aros. malea. T l e n l 0 _______________________ _________

Bilbao  * » » » » »O v ied o ... ... 765*0 4 3‘8 S. O .. .  B risa .. Cubierto... »C oru ñ a ,8 h . 765 0 45‘0 N. O .. .  C alm a.. C.°,llov.a.. Picada,
S a n t ia g o ... 768*1 13 9 N. O. . .  Idem . . .  Cási cub.6. »Oporto  » » » M » 59Lisboa  767*3 45*6 N  V iento.. Cási cub.0. Tranq *
B a d a jo z . . . .  » 24‘5 O.B r isa ... Nuboso ... »S. Fern., 8 h. 766*4 4 6‘4 N. E . . .  Idem . , .  Cási cub.®. Rizada,.Sevilla  762-3 20‘4 N. E . .  V.° f t e . . Despejado. »Tarifa  763‘7 24*5 » Calma. . Desp , cels Tranq.5'G ra n a d a ... 764 9 46 4 N. E . . .  B risa. . .  Cubierto... iAlicante ~ . . '762*6' 49 2 N. O .. .  Idem . . . .  Celajería.. Tranq*Murcia  763.4 4S‘7 N. O .. .  V iento .. Cási cub.0. »V a le n c ia ... 762‘9 20‘0 N. O . . .  B r isa ,.. Cubierto.. »Palma  762‘5 47 0. N. O .. .  Idem . . .  Idem    Tranqd
Barcelona » » » » , » »Z aragoza ... » 4 6‘4 N. O .. .  V. fte. N u b oso ... »Soria  762‘2 -M‘3 N. O . .  Brisa . . .  Cubierto . .  »Búrgos . . .  . 764*2 10‘6 N . Calma . .  Idem. . . . .  *Valladolid.. 768‘8 4 4*0 N. O . .  Brisa . . .  Idem . . . .  »Salamanca. 766*4 45*4 N. O .. .  Id e m ... I d e m .. . . .  »Madrid. . . .  7*6*7 12*5 S .. , . .  Calma . .  Idem . . . . .  »Escorial 77« 0 40*6 N. O .. .  B risa . .  N ublado..Ciudad-Real -67 9 43*0 N. E . . .  Id em . . .  Cubierto.. »A lb a c e te . ..!  765‘2 4**0 O. N. O. » Idem   ^

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander y  Soria.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid .
Del pai te remitido en este dia por la Intervención del Mercado áa granos y  nota dé precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘64 la libra, 

y  á 1 ‘50 el kilogramo.  ̂ ,Idem de carnero, de 0*41 á 0‘60 pesetas la libra, y  a 4‘59 el kilo-
graídem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘74 á 4*34 el 
kilogramo. , , _ Arft ,Tocino añejo, de 47‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0 6  a 0 82 
libra, y  de 4‘65 á 4‘78 el kilogramo.Trigo, de 4 0*50 á 12 pesetas la fanega, y  de 4 8*92 á 24 ‘62 el hee~
tÓ1 Cebada, de 5 á 5‘25 pesetas la fanega, y de 9 á 9‘45 el.hectolitro. 

N o t a .— Réses degolladas en el dia de ayer.
Vacas..........................................  4 33Carneros.................   917
Terneras.............................. .. - •_____

T o t a l ...................... 4.051

Su peso en lib ra s... .  72 831.—Idem en kilógramos... .  33,508.

Resultado de la  recaudación del arb itrio  sobre artículos de com er , 
beber y  arder obtenida en el d ia  de ayer.

PUNTOS DE RECAU DA CIO N. PtS. CénlS.
Toledo.......................    3.169*13Siego v ia   828*4 0-Estación del N orte..............................................  ,3.986*55B ilbao ............................................   403*54A r a g ó n , , . . . . . . ................................................... 517*76Valencia ................................................................  3.94 5*57Estación del Mediodía.......................................  5.224*94
Diligencias y  correos ..........................  20*83N ieve...........................        »Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.581 *38

T o t a l ......................  23.947*77 ^
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Octubre de 4873.=E 1 Alcalde, Pedro M énend«  

Vega. • ’ ,

P A R T E  NO OFICIAL
Santos d e l d ia .

Santos Fermín, Nicasio y Germán, Obispos, y Santa Plácida, 
mártir.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Fernando.

Espectáculos.

Teatro de  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la noche.—Función 22 de abono.—Turno 1.° im par.---Elprimer 
dia feliz.

Teatro «Set Circo.—A las ocho y media de la noche.—Función 10 de abono.—Turno par.—Robinson.
Teatro y Circo de IVaclrSd'.—A las ocho y media de la noche. —- Función 121 de abono.— Turno ! .0 par.—Un 

müord de Ciempozuelos.— El maestro de baile.—Brahmán baile.
T e a t r o  «le V a r i e t l a d e s .  — A Jas ocho y media de Ja noche.—El ramillete y la curta.— Un tenor modelo.—A caza de aventuras.
S a ló n  SSslnYa.—A las ocho de la noche.—El hombre es débil.—El Juicio final. — El maestro de baile. — La pobre- 

cita Hortensia.—Baile.
Teatro Martin.—A las ocho de la noche.— Una hora de prueba.—Por un descuido.— El correo de la noche.—Un bofetón y soy dichosa. Baile.
Teatro Romea.—A las ocho de la noche.—La cola del diablo.—Mercedes.—Hipócrates y Galeno.
C a f é - T e a t r o  «Sel R e c r e o .— A las ocho de la noche.— 

Sobrinos que da el demonio.—En tre Pinto y Yaldemoro.— La Alcaldesa de Zaratan.—Baile.
T e a t r o - C a f é  «!e C« p e l l a  mea.—A las siete y media de la noche.— El hombre propone. — Guerra fratricida. — La 

comunión de Loyola.—Las diabluras de MaiUde.—ÍM Cruz Roja en A lica n te .—Baile.—Cuadros vivos.


